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VENTA DE EJEMPLARES 
Ministerio de la Gobernación, planta ba]â  

Número suelto. 0.50
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S U M A R I  O,

Parte oficial.

Ministerio ñ t  Hacienda.
tíeat decreto autorizando al Ministro 

de este Depártame ni o para que pre
sente a las Cortes un Proyecto de 
ley  sobre concesión de varios siipic- 
m cntos de crédito, importantes pe- 
'setas -J 6.000,000, al presupuesto del 
M inisterio de Fomento, ccm destino  
a diversos servicios de O bras 2̂ ú bli- 
cas,— Páginas 418 y  419.

Ministerio de la Guerra.y
íReáí decreto disponiendo cese 'en el 

cargo de Director general de Cara
bineros y, pase a la situación de pri- 
'mera reserva el Teniente general 
D, RicaMo Coníreras y Montes,— 
Página 419.

X)tro promoviendo al empleo de Te- 
-n ien ie  ,general al General de división  

D, José Zabalza e Iturrivia,—Pági
nas 419 y  420.

'fltros Concediendo la libertad condi
cional a los com gendos Teodoro Mo-

Serrato y Luís Villas ana Rodrí
guez,— Páginas 420 y  421.

P iro  autorizando el gasto correspon
diente para la ejecución por subasta 
de las obras comprendidas en el pro- 
^/ecto de terminación y  ampliación 
d el cuartel de In fantería  \Rodrigo  

V Vioar”, de Burgos,-^—Página 421. 
®íro ídem  id, id, de las obras corri- 

prendidas en el pxroyecto de pabello
n e s  de tropa números ^ y ti y  obras 
complementarias a los m ismos en el 
Cuartel del General Zarco del Valle, 

^-del Pardo.— Página 421. /
t)tro  suspendiendo Id 'observancia de 

las disp'osicioiies de la ley de Con- 
Mb'ilidad en las obras de abásteci- 

^lúen to  de agües y  ■ construcción de 
s.2^nlectares, earninruS v  'Siílaji ele ciru

gía y  de operaciones en el Hospitctl 
m ilitar de nueva planta en T^ítián^ 
Página 421.

Otro autorizando ál Ministro de e s te .. 
Departamento para adquirir de la 
Pasa Ariigxis ampollas de vidrio  
neutro, por el ímporde total de 
,47.700 pesetas.—Página 421.

Ministerio de la Gobernación.
Reál decreto declarando jubilado d don 

Rafael Ramírez; de Are Rano, Jefe de 
Adm inistración civil de tercera cla
se, Secretario del Gobierno civü  d£ 
la pi'ovincia de Toledo, conoedxén- 
dole honores dé Jefe superior do 
Administración civil, libres de gas
tos,— Página 421, ,

Presidencia del Consejo de Ministros
Rcctl orden dispo-nifmdG se publiqué en 

este periódico oficial y  en el Bole
tín  Oficial ib; la provincia de Sala- 
rnanca lá petición de préstamo que . 
del Banco de Crédito Industrial ha \ 
solicitado D. José Rodríguez Y  agüe, 
pjropietario de la ''Fabril Müitarf\, 
Página 421, , , ,

Ministetio de Gracia y Jusüciá.
Real orden aumentando en 47 más las 

50 plazas de aspirantes consiynaikis 
en la convocúJcria imra ingi^eso en 
el Cuerpo de Prisiones.— Página 422,

Ministerio de Hacienda.
Real órderi ampliando la habüiíación  

de la Aduana de MótHl para la ers- 
portación de galenás y  m inerales de 
plomo.— Página 42S.

Otra autorizuraio sí eúrbonea de lúS 
• buques pesquieras de alJura en los 

depósitos jlotmdés, m ediante . 
condiciones que se menciorum,—Pá
gina 422.

Otra dictando reyUíi di objeto cU que 
puedan uminsiarse (n% breve plazo 
las oposiciones pw^d cubrir las ro -  
pü'ntes que áetmlmíente ew istm  efí 
h i ésSiCM auxiliar dj>J CMetiM.

ral de Adm im stracién de la Rucien-¡ 
da púhlicé, y  las que puedan, ocunir^

. en un trienio,— Páginas Y2f¿ a 424. ;
D ím  dispovÁcndo se saquen a concur- \ 

so entre Peritos Agrícolas con ti tu - \
\ ¡jo oficial, que no tengan znás de cita-  ̂

Q'mta afios de edad, las plazas de¡ 
'Auxíliorcs geómeirns del Ü(xtastro de l 
rústica, vacantes en la actiullidad,— ) 
Página 424.

Ministerio de Instnicción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden declarando desierto el coñ-^ 
curso anunciado parYi proveer la Cá-. 
tedra de AiMtomia descnptiva  y  No- 
CÍ07WS de Emindología y  Teratología, 
vacanlé en  la Escuela de Veterinaria 
de Santiago, y  dis^poniendo se nr un- 
cie de mcévo su provisión al turnó] 
de opexdciún entre ¿iu:di(Xres.r^Pá-\ 
gm a  424.

Otra ídem id. id, anunciado para pro
veer kis Cátedras de Enfermedades- 
parasüarvcis e infecto - contagiosas, 
Inspeccián de eUrncs y  substaiicias, 
alimenticias y  Policía sanitaria, vá- 
cantes en leus Escuelas de Yeterina- 
ria de León y  Santiago, y  disponien
do se amincte de 7iuevo .su provisióii 
al t im o  de oposición entre A uxilia
res.— Página 424.

Otra ílispoThiendo se anuncie á concur-. 
so premo de trasJxido la provisión de 
tú Cátedra de Lengua alemana, va
cante en (d Institu to  de Salamanc&^ 
Pá//ina 424.

Otra ídem id, id. la pfóvisi/M  de la Cá
tedra de Lengua 'franícesá^ vacante 
en el Institu to  de Málaga. >^-Pági- 

' ñas y  425. ; " ■
otra  disponiendo sé dnJmcie Ja p ró v i^  

sión, 7nedia?Ue oposicífhi libre, de te ]
' pdíedras que se mencionan, vacan

tes m  Us ümversidades^ del Reino.. 
Página \ ,  \

Otra Ídem id- m ediánte óposiciófí
entre A.xixilkires, de ¡us. Cátedras qué 
se indican , . v:áeimieéí en las üniver-?. \ 
'sidadAS del Regina.^Págiiúz A2b. > 

Jubilando. a  í^ucus CaJlegd TiA-



, B ISíeviembre T§2Í "trácela 3 e Ma'3rí<í',-Ñ!ini‘'^^^
llar, P7'ofesor de Caligmfíü^clel Ins
tituto de Pontevedra,— ■Página 425.

dejando sin efecto todo lo actua
do y  disponiendo se anuncie a con- 
curso prrevio de tPáslado la provi
sión de la ¡yluM de Profesor de Cu- 
ligrafía del Institu to  de Las Palmas. 
Página 425.

0 tra  declas^ándo desierto el ̂  concurso 
previo de traslado anunciado para 
proveer la (Mtedra, de Mateynáticas. 
del' Institu to  de Los Palmas, dis- 

! poniendo se anuncie fe provisión de 
referida plaza al turno que corres
ponda.— Página 426. 

úlrra disponiendo se den jtps gracias úl 
Excmo. Si\ Píarciués de la Vega In -  
ckm por el legado de cuadros, etc,, 
que há hecho-.— Páginas 425 y  42(3. 

Úti'^a dispardenda se m uncie  a concur
so Ubre la provisión de la plaza de 
P'rofesardó Gimnasia del Institu to  de 
Las Palmas.— Fági^^  4:26.

Díra decf-OTando d e s ie r to  el con cu rsé  
de trasladm anunciada  ̂ proveer 
la., plaza d e  Pimfesor ¿6̂  ógraím  del 
in stitu to  de Teruel^ >• iP^roniendo 
quede supnm ida  re enseñanza
en rnenciúnado Instituía, Pági
na  426.

tOtra noiRbrcmdo Director honorario 
del Institu to  de Pontevedra, a D. E r
nesto Caballero Bellido, Catedrático 

— Página 426.
Otra duponiciulo se oMuncie a concur

so libre la provisión de la plaza de 
Vrofesfrr de Gimnasia del Institu to  
le T eru e l— Págma 426.

Otra disponiendo que el ex Diputado  
a CcrHcs D. Gonzalo- Fernández de  
Córdoba y  Morales vuelva a veínte- 
óíe Ui .PoaiUíVÁÍ d̂ e Derecho de lo. Uni- 
gtízrse en sxi pues lo de Gaíeáráíico 
versidad de Granada, — Página 426. 

Út^a dispom.endo se entienda m odifi
cado en el smitido que se publica el 
Tribuíud nombrado para las oposi
ciones a la Cátedra de Patolomu y  
TerapéiUica aplicadas, con prácticas, 
de LaboratoHo, Elementos de Pato
logía geyierál, TerapéuMca, Ánatomiai. 
patológica y- Eücírerwlogía odontoló
gica de la Escuela de 'Odontología 
adscrita a la Facultad de Medicina 
de la Gmvers'ídad de Madrid.—Pá
gina 426.

M iiiísterio  d e  F om en to .
' ^ m l  anden aprobando fe relación re-

m itida por la Jefátura.-de^Obras p ú -  
blicas de Tarragona de las Ikijas ob- 

I tenidas en las subastas de rópartt-
pÁón de ca.rreteras celebradas en Tu-

y  lio y  Agosto del año actual, y  orde-
,■ na.ndo a la Dirección general de

Obras públicas para que subaste y  
adjudique las obrás propn csfa v. —i' 
Páginas 426 y  427.

A ám itiis trac ióa  C entral.
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  B u-bcecro la r ía .  

Anunciando ai turno de ofoer-ión  
entre Auxiliares la proviciáa ¿fe la 
Cátedra de Anatomía deseríp: ¿va y  
nociones de Embriología y T' 
logia, vacante en la Escueta ae Ve- 
tevmaria de Bontiago.-—Pkígma 427. 

Idem  id. id. la provisión de la. Cátedra 
de Enfermedades parasivárias e ín- 
fecto-contrjgicsas, Inspección de car
nes y  subsianciás alimenticias y. Po
licía samtúria, vacante en '%is E s-  
cuelm  de Veterinaria de Le&n y  Ban~̂ . 
tiago.— Página 

Idem  a concurso precio efe traslado la 
provisión de la Cátedra de Lengua  
alemana, vacante en el Institu to  de 
Salamanca,— Página 428, : 

ídem  id. id. lo. provisión de la CAtedra 
de Le-ngua francesa, vacante en el 
Institu to  de Málaga.— Página 428, 

Idem al turno de oposición líbre la 
provisión de la Cále áre de Teoría de 
la Literatura y de las /m A.s, v'acanít 
en la Universidad de Salamanca.—̂  
Página 428.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Derecho civil español, co'm/ún y 
for'al, vacante en la Universidad cíe 
Salamanca.— Página 428.

Idem  id. id. la provisión de la Cátedra 
de Derecho (uknínistraí.ivo, vacante 
en la Universidad de Scuornianca.—  
Página 42'9, 

ídem  id. id. la provisión -de la Cátedra 
de Q-uimica general (curso prepcrra- 
torio de Medicina y  7tarmada, de 
Cádiz-Universidad de Sevüuu-—Pá
gina 429.

A^mncíando al turno de oposicwn cntTe 
AuxiUares la provisión: de la Cátedra 
de Lengua y L itAacura latinas, va- 
cm-ie en la Facultad, de F ilosifía y  
Letra.s de la Universidad de Grana- 
da.—Página  429.^

Idem id. id. la provisión de la Cátedra

PARTE OHCÍAL' IISÍEM  m gfiOfflM

« I B M S  B E  C K E J i

l E s i s a s

• S, M* el Rsíy;1>. Alfonso XIÍI (q, D. g.)>. 
|rá. A  ia teiM á Doña Yiotoria Eugenia.

A. R. ^  de AstuEias e Iii'-
; fantes y  é m é B  p e tsoaas <le lá  Augusta 
' Real Fa^nilia, omiínÚBit n<xvcíjS;áA 
,en su

REAL DECRETO

De •aoucrdü e<?Ti Mi Consejo de Mi
n is tro s ,

Vengo en a u ta l iz a r  ,al de íla e ie n -  
• d a  p a ra  que  p re se n te  a  la s  Cortes^ 
m i pr:0;pecio de ley  sopre concesión  
do v ario s  siiplc-nientos de  créd ito , 
im p o rta n te s  en Jun to  16.000.000 de 
p ese tas , al v igen te  p re su p u e s ta  de 
g a s to s  de la ■Sección -SA ''M ínAterio- 

om ento/', con  destino  a 
B^ervieim de o teas, p ú b licas .

B aáo  !C?i. B a la d  O' ^  .iíuairo dé i

de Ele t ovia de España, vacante 
la Facultad de Filoso 

■ la Umvcrsidcid do 
na 429.

Idera id. id. la provisión^ de:P
de Derecho civil españoi, c&fnémi 
foval, vacante en la Facultad de 
re ha de la Universidad de 
Fégina 430. , |

ídem  ¡d. cO fe provisión de Id 
d. '<Aína legal y  Toa 
cu. ( ( V la Faculíiid ele MeeM-ctn.a.4 
la i ?,'c- rsldad de YaUvidolid.- 
gina 430.

Idem id. id. la provisión de la-Cále 
de Patología médica con su eUmco 
vacante en la Facultad- de Medie 
de la üniversükul da ¡Sevilía.'- 
gmci 430. i

Idem  id. id. la provisión de fe 40df 
• de Química orgánica, vacante en-.-M 

Facultad de Ciencias de la ü n m e ^  
sidad de Salamanca.— Págraa 4SC 

ídem  id. id. la provisión de la Cát 
de Botánica dnu' rip tiva  con sus [
'ticas^ vacante en fe. Facultad de 
macia ac la Universidad de Ba 
lona.— Página 430'.

Nomb7^an-do a D. L tds G. CasteUd: 
veras Profesor ele térrnino de la 
cuelo. Industrial y  de Artes y  O fi 
de SeviUa.—Págíne 431.

'Aimmciando a concurso previo de  
ki/Jo la pro-visión de la rplaza de 
fesor de GaliyTafía, vacoMe en  
InsíV uto  de Las, Pab-ms.—,P4  
'ha 481.

Idem  a CÁrncivfso la., provisión de 
Za, de Profesor de Gimnasia, vacante^ 
en el Institu to  de Las Palrms.---Pú^ 
gina 431.

Idem id. la provisión de la pk:. 
Profesor de Givvna.sla, vacante 
Lis titulo de Teruel,—Página  431. 

Dirección general de Prlimera 
ñanza.—AscerAvendo a 2.500 _ 
a los Maestres y  Maestras de 
chos limitados que se me-ncionan^A/ 
'subsañrmdo la omisión padecida 
la relación, do Maestras inserta en  lií 
G aceta  del día do ayer.^—Página 43^* 

Anexo I.q — B olsa. — OBSERVAruREí
Be ntPu.\l ■ IM ETEOROL ó Gi 00.-—Subastas^ 
A d M IN IST R A C IÓ K  PR O 'viN G ÍA L .—

.--

‘ e n M

GíOS oficiai.es.
-EDioros.—'C u a d r o s

. a.os.

viene Vi; o de mil noveciontos veiirtí-* 
uno.

.ALFONSC? '
El M iiiO Snt ae H acienda,

1 'n .v A F is c o  DE A . C a m b ó  y  B a t l l e .

A LAS CORTES 
Las do taciones del P re su p u e s ta  

' vigoiite p a ra  los serv icios de c a r r e -  
le ra s , cam inos vecinales, o b ra s  f  
se rv ic io s Iiid ráu licos y p u e rto s , s& 
Rail acom odado lias La a h o ra  en la  
m ayor p a r te  de ios concep tos a  la^  
Tiecesidades m ás ap rem ian te s  extgi-* 
das por los re sp ec tiv o s  .servioiC:á| 
pero  no o cu rre  -así en o tro s  cuyáiS 
a ten c io n es se  h a n  d e i^ r r o l i a d o - ^



Gaceta de Madrid^M'ámVgX^ 6 Noviembre 192Í
u n  xaodo ta l, que re s u lta n  in su fi
c ien te s  los c réd ito s  que les fu e ro n  
aslgnaéos.

A nte el r ie sg o  inm ediato  de que 
jnu-chas d e  esas oibras se susipcnclan 
por e s ta r  ago tadas o p róx im as a 
co n su m irse  las consignaciones a fec
ta s  a  los m isinos, ‘haciendo  e s té r ile s  
él tra b a jo  y  los re c u rso s  en ellas in -  
y e rtidos, con p e rju ic io  de los in te 
re se s  del íEstacío, se hace  in d isp e n - 
saM e acud ir con p re m u ra  al rem e- 
.¿lío. P o r  o tra  p a rte , las c a tá s tro fe s  
arecientes acaecidas en G ataluda, 
.íáxagón y Ánclalucía, conio co iise- 
to e n c ia  de los tem pora les ú ltim as , 
ob lig an  Ci la re p a ra c ió n  y reco n s- 
im c e ió n  de pu en tes  y cam inos y de 
lo s destro zo s ocasionados en  el 
p u er to  de B arcelona , así ■como la  in 
tensificac ió n  del trádico en lo s  de 
Me m i a y Cenia, req u ie re  que sean, 
a-ctivadas sus resp ec tiv as  ob-cas.

Con el objeto  de o b icner los n-ece- 
.'sarios re c u rso s  se h a  in s tru í  do el 
QpoTíuao expediente en el cual em i- 
fderon f-avorable in fo rm e la In te r 
vención g enera l y el -Consejo de E s 
tado en p leno ; y po r los fu n d am en 
to s -que en él co n s tan  d e ta llad am en 
te, di MiMsteri'o que suscribei, por 
acu e rd o  del C onsejo de M in is tras  y  
eon  la autorizo,ción de S. M,, tiene 
1-a h o n ra  de so m eter a la s  Cortes el 
é igu ifrto

PROYECTO DE LEY

' A rtícu lo  primero. -Se conc-edeii 
«1 vigente presupuesto de g a sta s  de 
•la Sección 8."*, “M inisterio de Fo
m en to”, los siguientes suplem entos 
:'de créíftio: 1.500.0‘íT pesetas al ca -  
pítiiio '14, artículo :1P, “C arreteras- 
eonservaciÓTi”, d'ü las cunies co rres- 
panden 500.000 al concepto segundo^ 
y í . 000,000 al concepto tercero^ 
3.000.000 al capítalo ' 0̂, “iCarreíé- 
r a s”, artículo B."", “iEepe.raelüT\'*% 
concepto primeroq 5.000.000 a l iXi- 
pítuio M,  “Daminos \ ’̂ c in ales” , ar
tículo útéico, ‘tSubYencicnes”; Í?,500.i0.ü0 
al capitulo 23, artículo 1.®, ‘‘P uer- 
jtas”, ú^ncep.tó segundo, para sub- 
y en clo ter  lás* obras que -se ejecuten  
'én loB de ifercelona, MeliOa y  
y S.OOOiOflO á l capítulo 24, '‘Obras 
M dráuíieas”, arlhciilo 2.®, ‘̂ Defensas 
iy enGauzamientós”, eancepto p r!-

' ■ El im |iorte de
lo s  do cré -
atín, a ' ie:TOO.,0OO ée
líesefeSj ío rn m
puesta  poE e l art&srdib M m  la  v i
gente ley  dé Adrntóairaciií^^^y'Ooiv*

El iM lnistro de E aeirtidn , F ran c isco  
de A. iGambó,

ip  í ñ  m m w ñ

t U S t k l

BíEAIiEiS D E ^C E E im
;¥engo en d isponer que el T en ien 

te  genera i D. R icardo G on tre ras  y  
iMontes. c ese  en e l ca rg o  de D irec
to r  g enera l de O arabineros y p ase  a 
la  s itu ac ió n  de p rim e ra  reserva , por 
cu m p lir  en  e s ta  fecha la  edad que 
d e te rm in a  la ley  de 29 de Ju n io  de 
1-918; q u edando  en conceipto de drs- 
paiiibie, con el sueldo en te ro  de su  
em pleo, h a s ta  que ale-anee la  señ n - 
iad a  en el a rtícu lo  4.*̂  de la  ley de 
1,4 de Mayo de 108^3.

Dado en iPalacio a cinco de No
v iem bre de m il novecien tos v e in ti
u n o -

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

J u a n  d e  l a  G i E R m  Y  P e ñ a f í e l

E n  can sid e ració n  a  los serv icios 
y c irc u n s ta n c ias  del G enerai de d i
v is ió n  D. JüSé Z abalza e I tu r r ir ia ,  

Vengo en prom overle, a p ro p u es  
ta del M inistro  de la G u erra  y de 
acuerdo  con el <Gonsejo de iMinisu 
tro s , al em pleo de T en ien te  geno- 
ra l, con  la an tig ü ed ad  de e s ta  fechOj 
en la v acan te  p rad iie ida  po r p ase  a 
la s itu ac ió n  de p rim era  re se rv a  d© 
D. R icardo C o n tre ra s  y M ontes.

Dado en P alac io  a  cinco de No
viem bre de jni\ novecieo tos v e in ti
uno .

ALFONSO
K\ Ministi'O de 2a GtteíJ'a,

J u a n  d e  l a  Cie r v a  y  P e ñ a p ie t .

Berm cim  del Qenetal de dámsion don 
José T him ria ,

Nació #1 d ía  1? de Agosto de ISSB 
é ingu’̂ ó  d  corno Cs¿«stc6
de 'Cuerpo al 26 do Jujuio de 1671, no 
^mierrajíido contársele el tirempo dé 

hasta  el 12 de AgoíTo da 1OT2, 
que la edad

Périenecfó al Regúniento do> A tbuc- 
estoivo e ro g a d o  al de CaTitabria y  

cingló sus e s to & ^  on la  ár^leiTxia de 
C3.stfll9i la  Hueva, has'f^ (Qub, habiéB- 
aolos teim inado •con apro%‘'-t*ohamiento, 
foé  prromov<ido íal d® M íé rm
^  ^  de 1874.

ÉstOTO destinado éú
.©i bal^M n do resérva d-c AbclmT ée  
B m  Ju an  y a fas órdenes íM  GenomI
h .  José López m^meMéOr-
do sd e  en Junto  é& 18T4 al al
Arma, do €aballí0éfej pw vto

^^setnpeüar su  eatipleo- en Ja  paisana

cosa, opem ido  contra las íBiCxám^
eaniMas del Osntro dosdC' Noviombr^í 
do! año úitiimiamiente ociado. .

Be encontró ol 13 de Enero de t675| 
en la acción librada en Gampillo 
AHo Buey, por ia que tuú rocompen-^á 
sado üon el g m io  efe Teniente; el 30, i 
en  la de HuólanK), por la que se léi 
otorgó la Cruz ro ja de pri-mora ©las©.; 
dal íMériio MiiUar; el 9 de .Abril, en 1&| 
de -este pueblo y Tragacel.e, y los cMaé.- 
3, 6 y  9 de IVMyo, en las 'sostemdíis oon-J 
tra  \bs partidas mandadas pm: tos m M  
hec-illas Cuadra y Fuentes, " c o ^ in u a n -! 
do en oporacioues hasta ^ tu h re ..

Salió riuevarncnte a campaña por ^ij 
Norte ¡en .Febrero de 1876, habiendo| 
asistido los d’ías 17, 18 y i 9 del pro-4 
pío .mes a los diferentes" coim bat^
Rikios en- diversos puntos, y que dieroirf 
par r.esulí.axlo la rendielóñ. ée  Eet-ellav î 
Por lO'S m éritos que €-oniraio en úiéhosh 
combafos le íué  conferkto di gra^o ( |é | 
Capitán, aloa-nzapdo len Abril. po r B.nl¿-  ̂
güe/iad, el empleo áe Teniente^ CGR.f 
■flesttno aJ roá-eriéo Regimuento de 
PrirBcesa.

En .Enero áe  1883 fué  destinaído 
las inm ediatas órdeines del Oapitání Cto^ i 
■Tieml áe Cataluña, y en Mayo ^  4^*4^  ̂
m  éiíSpuBo que volviera a-causar altaíl 
■mi «el Regimi'ento ée  la Prmeesa, -oomi 
©1 que Iraíló en los sucosos de ’e s ía í 
Omde la noohe d©I 19 de BapiBemteeM 
ée 1886.

Al iB̂ K)eiMÍ6r, régilaimentariameBt©, aÉl 
empleo de Capitán., e n  Agosta <1© i 8 ^  { 
se le dió cotoeación en- el BégimÍOTto l 
úe Álmansa.

.Posteriormeiftia -perteneció al Regl-=̂ ., 
'Miento de CastHlejios y al de MónrJ;

desde el quie fué trasladado, en# 
Junio  de 1888, 4Ú d e  la  Princesa, \m  
Címl ooüiimió a mi ascenso, por 
güadiad', a  Comaiidain.te, m  JuHo dei 
i894.

€ou el escuíadr<hi expedlstomirio d^ 
m  Regip®iteto maírchó a fe Isfe> dé  
Guba 6 2 1  Agosto de 1895, y  sailondo ^  
eampaña, concurrió el 13 de B ^ iem í-  
hre a la acción de Macaguaboq el 2f 
é e  Moviémbre, a la de Picíi-Pica de 
Garujo; él 4 de Diciembre, a la de t e  
Bocas; el id, a la de Ceiba, por to que 
obtuvo la Gruz roja de segii-Lida dase  
del Aíérito Militar T>ieD«ionaGa: el 18 
ito Febrero de 1896,’a la de t e  
eas; el 19, a la de Moralito, y eí 2 de 
Marzo, a !a de Nasjareno, por fe q ip  
fué premiado eon otra Cruz roya Se  
segunda d a se  del Mérito militaáí, pen- 
^tonada, pasando en este éítinno ¡mes a 
forjmr paito, con su escuadrón, del 
Be^mlento de Numanda. Se enconíró 
también «el 13 de Abril en los coírMna- 
t e  de Eéonoiaía, Naranjito,, 
y  San Miguel; t e  días 15, 16 y  47, m  
m s  de fein J o ^  y  Itocaa d ^
Grillo; el 26 m  M^x>, en el del Ómi-t 

el 2 de ©1 d e
^  ©a Í3̂  m  ^  d© Lema «te 
1^ ,  0A el que m  di^tingufé 
íiJ pose lo  que fué pctm sívi®
a Tenfeito < te o e i .

B ^ M í» e n to  ^  le ^  c<%
dé) la  <le á s a  J o ^  

é e  t e  Lajas,_2h se le  feák&ó #

m m  ecM-oj 
y  isostoniendd 30x
Ig^o Jun io  'm  PCToa;.iá f f '  
Éfena^Eaeo; e l £3..
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Agosto, en Lomas San Marcos y  do 
Valiés; ol 1.® de Septiembre, en el 
Navio, y . el 3, en loiinias del Volcán. 

;Mandando accidentalmente* su  Regi- 
rnijento, y fonmaudo p a rte  de varias 
columnas, prosiguió después las ope
raciones, hallándose en distintos com
bates, entile ellos el de 19 de Octubre 
en Tienda de Marclelino Fernández; el 
del 2<2 de Noviembre, en Paredones y 
Caillejón del B rujo; el deá l.« de d i 
ciembre, en Timiba del Tesorero; el 
del 7 de Eneiro die 1897, en las lomas 
del Volcán y Babinoy ; el del 9, en San
ta  B árbara; el del 16, bn el anonte de 
la Ruda; el del 27, en las lomas de Ba- 
yamo, p o r -ei que  fuá recoanpensaiáio 
con la  cruz ro ja  de ¡segiiinida díase 
del M érito M ilita r; el del 10  de F e -  
brero', ¡en Hato L u isa ; 'el del 16, en  
la s  lom as M arian as; e l de!l 2'9 die 
Marzo, en -el potreriO' B ar re to  ,e in 
m ediaciones de lias lom as de Calde
ró n ; el del 4 d e  A bril, en  la s  lom as 
fM A ura, po r el que fué ag rac iad o  
■con la  cruz ro ja , p'GUsionada, do -se- 
srunda elasie del M érito M ilitar, y el 

JB3 de Julio, en las lomas de Gbiín-

, o V ie. rnb r e siguren: te  em  ba r có 
ím P en ínsu la , donde .se le se 

ñaló la s itu ac ió n  d e  reem plazo.
Col oca do- en E n ero  die Í89'8 en  el 

reg im ien to  re se rv a  de M adrid, fué 
tra s lad ad o  en Mayo al T/brcer E s ta -  
bleicimieinto de iRemonta, notm brán- 
doisele en  Ju lio  'Ayuidante de cam po 
del C ap itán  g-enenal de Sevilla y 
G ranada.  ̂ ói ; !-í'cPdfAp|i|

Quedió e n  's ituación  de excedente 
en  JuniO' de 18'99, pasando  en  Ju lio  
a  'S e rv ir  en 'el Regimiiento de S ag u n - 
to ; en  D iciem bre, en  el de L u s ita -  
-nia, y iCTL Jun io  de 1901, en el de la 
P rincesa .

Asciendido por ¡aníigüedad a  Co- 
^’onel en F eb re ro  de 1904, obtuvo el 
m ando del R eg im ien to  del P ríncipe, 

Adese/mpeñando a lg ú n  tíompo\, a la 
■^ez -que el m isino, 'el ca rg o  do Co
m an d an te  m ili las' de A runjiuíz. A si- 
mi-smo d'ee.em^penó', e n tre  o tra s  co - 
m isionies, lia de  Vocal -€16 la J u n ta  de 
M unicionam iento  y m a te r ia l de 
•tran sp o rtes  d e  la s  fu erzas  en cam 
p a ñ a , y  (la d e  Pr-osidonte U'e la Go- 
m isró ii encargada  de re íia c la r un  
• p rovecto  d e  reglán 'iento p a ra  las 
•BGcñicries de o b re ro s  de ios R egi
m ien tos de C aballería .

Desde F eb rero  de  19'0?8 nrandó el 
iRcigimíicntO' de Húsar-es de ¡la P r ia -  
icesa, babiiendq ejercido  el  ̂ cnrgo de 
.Becr.eil'aiio da la  , J u n ta  de A rm as 

T)l ancas.
' , Se le  d ieron  las g r a c ^ s  de Real 
to rden  p o r íháber cooperado a l buen  
■éxito de 'Im  im injobra» mifítares* 
■)0í-ecitU'aíá*as e n  la  p r im e ra  R egión cu 
dicho añ o  1908.
" Contribuyó a l  sc»st^im iento del or- 
'den «durante la huelga de obrero^ ha
b ida  en esta Cor Le en Agos to de 1909, 
y en el propio mes se trasladó cón su 
Jácgindiento a I\r(RiRa, donde e i n ^ n -  
RíA cperaciO‘)$BS -de caií’paña, aAisí-ien-'  ̂
jdo á;dfV(n:^os" hechos árptas, eotre 
ellósAÍ áffiijuc y ociipatñóti de T ain ina 
y Náddr é íb 25  de por lo

fu é. rccbihp énsadñ: I t  ró -
iercbra clase áel Mérito m ili- 

dc Zeluán -ol £7, y pl 
4 ai Sm úg  úo  B cn í-

b u -Ifru r  lel 30, -por el que te fué con- 
üodicla la Cruz ro ja -de- tercera clase de 
la cita-da Orden, .pensionada. Se le con- 
íiidó el 1.0 'de Octubre la conducción 
de un convoy de muertos y heridos 
desde Zeluán a la segunda caseta, y 
concurrió el 2Q de A^oviembre a la ocu
pación de Sebt, habiendo mandado al- 
guníi-s veces columna, con la que pro
tegió la conducción de convoyes, ser- 
viciois (por los cuales fué agraciado con 
otra Graa ro ja  pensionada' de tercera 
clase del iMérito m ilitar.

Term inada la campaña, perm aneció 
acampado eh Meldla, concurriendo a 
algunos reconociniientos efectuados 
por diversos pn-''^  e Imsta Febrero de 
1910> que regrc- praim'era región.

En Agosto s .j.:. ;:V; marchó a la 
provincia de rrn  m  Regi
miento, a fin de ¿sostener (d orden pú
blico, con motivo de una celada 
m anifestación católica, v.)iviéiulü a 
dicha región en el mismo mes.

'Gomo autor de un “Proyecto de mo- 
d i fíe aciones en el Reglamento táctico 
de Gaballería”, le fué concedida la Cruz 
blanca de tercera clase del Mérito m i
litar, pensionada.

Desempeñó las funciones do Vocal 
de una Jun ta nombrada para  la refor
m a de la Legislación isobre recomfpen- 
sas en el E jército en .paz y en guerra, 
dándosele las gracias" de "Real orden 
por el celo y actividad que demostró 
en dicho cometido.

Promovido a General de brigada en 
Septiem bre de 1911, quedó' en ^sdtua- 
ción de cuartel, hasta que en Abril de
1912 rué nombrado Jefe de Estado Ala-' 
yor de la Capitanía general de la cuar
ta región, coniiriéndasele en Abril de
1913 el mando de la segunda brigada 
de la  división de Gaballería.

A su ascenso a General de división, 
en Niovóembre ide 1915, quedó en s i-  
-tomción de cuarteíl', h a s ta  que-eJii D'i- 
d e m b re  del año s ig u ien te  se le con 
firió  el m ando o'e ita sép tim a divi
sión , p asan d o  en  A bril de 1917 a 
'e jercer el de la d ivisión de O aba- 
Ilería .

D u ran te  la h u e lg a  dlel m-es de 
A gosto de 1917 tom ó ell m ando de 
las fuerza/s encangadas del so s te n i-  
inieM o del o reen  en  ilas Zionas p r i 

m e r a  y segunda die e s ta  Corte, y en 
el mes-dC' N oviem bre d irig ió  la cam 
p añ a  lo g ís tic a  que  .eiíeicituó la d iv i
sión en  A lcázar ¡o'e San Ju an , ALan- 
zanares. Galerada de Gailatrava, Al- 
inag'ro, S an ta  Cruz de Múdela-, V al
depeñas, P u e rto llan o , 'Giuda'oi Real, 
Emn-áui G a bal l e r o, Iví a l a gón y  i o,s Y é- 
vencs.

lEn virtud ' de la nueva p rg an iza - 
•ción dada a l Ejércitio p o r la ley óh 
B ases de 1918, pasó  a 'ser -su d iv i
sión ila prinu^ra de G aballería.

Fm E iiero  de 19'19 se le nom bró  
Voácal úle la  J u n ta  en ca rg ad a  de lo r -  
liXU'I'a r los f  e  gl amien t o s d̂ e r eo o in - 
Twiisas que ¡señala la base décim a 
d e  'i.-a m encionada  ley O rg án ica -m i- 
lita r , dándosteile la s  g rac ias  iá*e R/cal 
orden por 'Su a c tu ac ió n  en  la anis- 
niU'; form ó ¡parte’ d:0¡ la ponenc ia  'pre
sid ida por el T en ien te  g en era l don 
Di-ego Muñoz Gohos p a ra  r o o rg a n i
zación de los s'ervioios de Gría C a
bal tan y R em onta. - ; ^

Tcírnó eil rnand'O de laiS zonas p r i-  
y  A'evimaá jla. c a p ita t d d -

liante ia  alteración dd orden público, 
y en ¡ei m i«m o ¡año 191*9 a s is tió  con 
fuerz¡as de su  d ivisión y u n  Regí-» 
intento  de In fa n te r ía  a l siipues-to 
tác tico  que tuvo lu g ar e n tre  e.l M áim 
zallares y  L eganés. E n dos m eses diq 
Beptiiembre y O ctubre de 1920 in s -  
peojcionó la s  Escuíeilias p rá c tic a s  ú& 
lo(S Regimic-nto-s de lia divis'ión y  d i
rig ió  las de ésta  verifi,cadas ten .te- 
r r ito r io s  de la p rim e ra  y 'Séptima; 
R egiones.

 ̂ Sé h a  encargado  len vanias oca
siones, acc iden talm en te , del piando, 
de lia Región.

'Guen-ta c u a re n ta  y nueve añcg y  
óérca de tre s  mes-ois de efectivos se r
vicios-, de  d io s  cinco añ o s y m á s  de 
once- -mesBs en el em pleo d.e Gc'neraíl 
de d iv isión ; hace el núm ero  1 en la  
esca la  de iS'U clase  y se h a lla  en  po-< 
'Sesión de las s ig u ien tes  condiecora-* 
ciones:

iGruz b ianca  ¡de p rim era  o íase  del 
M érito Aliilitar.

Gr.uz ro ja  de p rim era  clase de lá  
m ism a O rden.

T re s  icruces ro ja s  de segunda c la 
se 'del M érito M ilitar, dos de eliasi 
p en sio n ad as.

Cruz d e  G ran  Ofíclal de la O rden 
de .Ni’Siharn If t i ja r , de Túnez.

¡Tres iCTUcics ro ja s  d*e te rc e ra  c la
se del Mérito Militar, dos de-ellas pen
sionadas.  ̂ :

Gruz bianca de tercera; claáe de lá 
propia Orden, pension.a-da.

Gj' u z , p l a c a  y  G r a n  G ru z  de San 
H erm enegildo.

A ledalias de A lfonso XII, Guba*  ̂
AfifOiiso X i n  y  MiCililla.

V ista  la p ro p u e s ta  de lib e r ta d  
cond ic ional fo rm u lad a  p o r el Capi
tá n  genera l de la .quinta reg ión , á  
favor dol co rrigendo  en la P e n ite n 
c ia ría  M ilitar de M ahón, T eodoro 
M ora 'S errato , soldado del Regi
m iento  de In fa n te r ía  A ragón, n ú m e
ro 21, que h a  cum plido  las tre s  
c u a r ia s  p a rte s  de su  condena;

Visto lo d ispu esto  en el a r tíc u 
lo 5.“ de la ley de 28 de D iciem bre 
de Í9 Í6 , d ic tad a  p a ra  la ap licación  
en el fuero  de G u erra  de la  de 23 dé 
J u lio  de 1914, do .acuerdo con lo in 
form ado po r el C onsejo Suprem o de 
G u erra  y IMnrina, a p ro p u e s ta  del 
M in istró  do la G uerra , y de c o n fo r t 
mi dad con el p a rece r de Mi C onsejó 
de M in istro s, '

Vengo on conceder ia libertadi 
coiuiícionai ál expresado evorrigendp; 
T eodoro Alora 'Serrato . i

.Dado en P alacio  a  cinco de N ó- 
viernbre de rriíl novecientos vcintl-ít 
uno.

A L FO NS O' ^
K1 M ii'iislro ('le I.'i GiicrrOf

J u c u  m: LA CíEiiVA y  P l k a f il l

Yi.sta la própuésta de libertad’ con-*, 
dicioiial form ulada por el* Capitán ge-</
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;.neral de la sex'ta región, a favoí* á^l 
corrigendo oni fia Pe!niteneia;ría. Militar 
l e  Mahón Luis Villasana Rodríguez, 
soldado del RegimioTiito de Infanhería : 
de LaiiLabria, número 39, -que ha cu-m~ 
plido las tres cuartas partes de su con- í 
deha;

Visto lo dispuesto en el artíou- 
fo 5:® de da ley de 2i8 de Dieiem-bre 
de 1916, dictada pai â la apiicaoión on 
el fuero de Guerra de la de 23' de Ju- 
i io  de 1914; de acuerdo coni lo  infor- 
inado por él Lonsejo Supremo de Gue
rra y  Marina; a  ipropuesta del MinivS- 
tro de 'la Guerra, y de conformidad 
con» el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la libertad con
dicional al expresado corrigendo L uis 
y illasaña Rodríguez.

Dado en ji^alacio a cinco' de Noviem
bre de mil novecientas veintiuno.

ALFONSO
KI M u iisU o de la Guerra, 

lüAn J)>2 LA Clí'íRVA T PeNaFIEL.

A propuesta del Ministro de la G u e -i 
rra, de; conformiclad con el dictam en - 
del 'Consejo ele Estado en pleno y d e - 
^cuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Veinigo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En v irtud de lo d is-  ̂

puesto en el artículo ,67 de la vigente 
ley de A dm inistración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, se autoriza el 
gasto correspóndíente p a ra  la ejecu
ción per subasta de las obras com
prendidas en el proyecto de teimainía- 
ción y ampliación del cuartel de In
fan tería “Rodrigo V ivar”, de Burgos, 
a cargo de la Gomandancia de Ingenie
ros de dicha plaza.

Dado en jPalacio a cinco de Noviem
bre de mil novecientos velntiuTiO.

ALFQNSO '
E l Máiiísfcro d e la  G uerra,

(ÍUAN DE LA Cierva y Peñafifx

A propuesta del ¡Ministro de la  Gue
rra, 'do conformidad! coni el dictam en 
del Consejo de 'Estado en pleno y  de 
^cuerdo con iMi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En v iríud  de lo dis

puesto eni el artículo 67 de la vigen
te ley de A'dmmistración j  Contabili
dad de la Hacienda pública, se  au to 
riza el igasto correspondiente para  la 
ejecución por subasta de las obras 
comprendidas en el proyecto de pa
bellones 'de tropa mrmieros tres y cua
tro  y obras comptementaria^j a  los 
mismos eiií el C uartel del General Zar
co del Valle, de E l Pcirdo, a cargm de 
la Cow.t1-n.dar3A-iQ de Ins'enieros Ma
drid.,

Dado enipalacio a cinco. de Noviem
bre de mil novecientos veintiuiiio.

ALFONSO
-El M inistro de Ja Guerra,

J ua n  d e  la  C ie r v a  y  P e 51a f ie l

A propuesta del Ministró de la Gue
rra, de acuerdo con el Gonsejo de Mi
nistros y como caso comprendido en 
Mi Decreto de i 6 de Agosto último, 

Vengo en suspender la observancia ; 
de las disposiciones contenidas en el 1 
capítulo ó."" de la ley de A dm inistra
ción y Contabilidad de la ' Hacienda 
pública en las obras de abastecim ien- 
to de aguas y ccnstruccióni de colec
tores, caminos y salas de cirugía y de 
operaciones en el Hospital M ilitar dé 
nueva p lan ta  en Tetuán.

Dado en jPalacio a cinco de Noviem
bre 'de mil novecieritos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

Ju .\N  DE LA Cie r v a  y  P e ñ a p ie l

Gon arreglo a' lo que determ ina Mi 
Decreto de 16 de Agosto último, re -  
freiida.do por el Ministro de Hacienda; 
a propuesta 'del de la Guerra, y de 
acuerdo con» el 'Gons'ejo de Ministros', 

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro  de la Guerra para  que por el 
I/aboratorio Gentral cíe medicamerítos 
do Sanidad Militar se adquieran 'de la 
Gasa '“A rtigas”, sin las formalidades 
de subasta, ampollas de vidrio neutro 
por el importe total de 47.770 pese
tas, con cargo al capítulo 6 .°, artículo 
único, de la  Sección 13 del P resupues
to vigente. ; ; i

Dado 011 [Palacio a cinco de Noviem- 
lij'c de mil novecientos veintiu-no.

ALFONSO
Ei M inistro d e la  Guerra,

J u a n  de l a  Cie r v a  y  P e ñ a f ie l  

  —  —
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REAL DECRETO
■Con arreg lo  al a rtícu lo  8 8  del Re

glamento de 7 dei 'Septiembre de 1918;
Vengo en dec la ra r jub ilado  a don 

R afael Ram írez do iVrellano, Je fe  de 
A dm in istrac ión  civil de te rc e ra  c la 
se, .Secretario del G obierno de la 
■provincia de Toledo, concediéndole, 
en atención  a sus d ila tados sc rv i- 
cios, los ho'nores de Jefe . superior 
de A dm in istrac ión  civil, lib re  do 
gasto s . dA c u e r d o  con la b ase  c u a r

ta, leftna D) de la ley de 29 de Junio 
de 1867,

Dado en Palacio a cu a tro  de No-i 
v iem bre de mil novecien tas ve in ti 
uno.

ALFONSO
El Mínir.tro de la Gobernación,

Ra fa e l  Go ello  y  O l iv a n .

RE'AL ORDEN 
Hnio. S r .: A im»stancia  ̂del Presiden-; 

te  de la Comisión Protectora de la Pro- 
tíucción Nacional, y con sujeción a  loj 
prevenido en la regla segunda.de Ja( 
Real orden dictada por el 'Ministerioi 
de Ilacieinda en 44 de Mayo última,

S. M. el R e y  (q.- D. se h a  serv í- ' 
'do disponer se  publique eHí la  G aceta  
d s ' M a b p j d  y  en el BoimTi Oficial de  ̂
la. provincia de ¡Ba']amanea, p a ra  que^ 
puedan form ularse las protestas quejOq 
esíimen adecuadas, la petG ión áé 
préstamo , que del Bancc de Créditó 
Industrial, y acogíéiidose a los.-rbenen- 
d o s  de la ley de-2 de Marzo do 1917, 
ha so.licitad.0 D. José Rodríguez Yag^o, \ 
propietario do La F abril Militar.

De Real orden! -lo digo a  V. t  para- 
su cono cimiento y  ofectos consiguien-i 
tes. Dios guarde a Vb I. muchos años’. ) 
Madrid, 25 do Oídiibro de .Í921. '

K' MAURA

Señor Biibs^ecrofario de esta Prosidcri?-. 
cia.

Petición formulada por D. José ñodrU^ 
guez Ya^üe, a qué se in fiere la Reall

) orden de esta fecha.
C om isión P ro te c to ra  áe la  -Pro-- 

éucció-n N acionaL— Dey.de 2 áe  M a r J  
zo -de 1917 p a ra  p ro técc ió n  do in - , 
dusfc ias.— ^Fccha de e n tra d a : 22 -da 
O ctubre de 1921.  ̂ i

I.— 'PoLiCioiiario; O, Jocó iRodrí- i 
guez Yagüc, com o p ro p ió ía rio  de la.^ 
fá b ric a  “La F a b r il  M ilita r”, :ostab<Ie- | 
ci'da en B ó jar (iSatam aneaj . i  . ‘ ;

I.L—In d u s tr ia :  de fabricació ii do I 
paños para  el comercüó y E jórci-¡ 
to, comprondi-endo desde» el la'\^iado4 
de lasi íauíiuS h a s ta  el prenisado de,-: 
ios ^éncyros. ■ -

JI.I.—A üxilio: Présií-amo eií e fec ií*; 
vo de 150.000 ípesctas. ■

Lo quie se hace público  p a ra jg ú e ’l 
iOiS que se consideren  con derecho  | 
a  rec lam ar c o n tra  a s ta  pretehsió iai 
forinuilen en  .el plazo de oclio días, ' 
y d.i'r.i.giém:k)ia á l P residen te  áe 
C om isión P ro tec to ra  d;e la  P ro d u c e ' 
c ió n ‘Nacionai ( P residenc ia  del Coni-*̂  
se jo  de M in is tro s), la ip ro testa  
z o n a;da qu-e es.) vnrs p.rm d a ,—S  s copia-* 

Madri'd, 2'5 de O ctubre  de 1924.^—< 
Eli BUibseicrelario, Jo sé  F . de L eque- 
v?ea
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ú B m m
Itni¡o. S r . : Visto el Informe emitido 

por el Trüranal de axániciies a ingTe- 
so en el €inerpo. de Prisáones, por el 
que se decíaiia aptos p a ra  cuTsar -eiii íla 
Escuela de Griininología a  los 47' opo-- 
si Lores aíprobados ‘OU' el ejercicio oral, 
y a instancia do Igs mismos,

B, Pví. eil Rey (q, D. g.) lia tenido a 
pión di,aponer q;üe lias 50 plasas de as
pirantes co,liSignadas e;n la  convocato
ria  ¡queden aum entadas 47 más pa 
ra  que, cemprenruendo a los aproba
dos en el ejercicio oral, eursen todos 
ellos SUS; eskidios en la [Itseuela de 
Criminoiogiía.

De Real odden lo digo á V. I. para 
su conocümiente y  efectos.'-Dios guar
de a V. I. im tóios años-. Madrid, 4 de 
Noviembre dé

_ FRANÜOB RODRIGUEZ 

Señor D irector ge^^eral. de tPrisioiiOS,

« i l S l i S  SE B M E B I

■BSAIJiS 0R.DENB3
limo. Br.: Yi¿sta la instancia en que 

D. Luis de Pelsmacker, como A dm iais- 
. Ir ador Delegado de la ¡Sociedad and- 
 ̂íjii-nm Minas y Plomos de  Sierra-de L u- 
iar, soldeita Se liabiiite la Aduana de 

i Motril para  la exhortación de galenas y  
m inerales de plomo:

R-esuItando que di interíesado landa 
su peticiéu  en. ¡que por no estar auto
rizada dicRa Adiiansi; p a ra  la^. opcracio- 
nes que so solicita, m  eiiraientra la So
ciedad Ique represen ta  en  la imposibi
lidad de vender floa productos de su 
espiotáción en los mercados ex tran je
ro s:

Vistos ios iníom ias de las A utorida
des de la provínola de Granada, llam a
das a  em itirles cmi arreglo a lo d is
puesto en el arUctdo 3A de- las Orde- 
naivzas dealduatvítSe todas ellas favorá- 
l ^ s  a la  M biiiiaeiéii se p re len - 
de; y  ,

q m  ^  aceedetse a lo 
^ lic itad o  ro  fe perjuciican los ínf6re=- 

éeneñciándose en cam - 
k3S ii&^se^-ile.gqüe11a'regiOB m i-

g.)? de cGuíformi- 
esa. Biro&oiórí 

tgs^rssk^ se  seTOdo-'ampillár la hab i- 
la  Aduana <!e Motril p a ra  lá  

e:^OTÍmíén fie  galenas y m inerajes dé 
plainóL

!o L J á r a
feu !cm5€^mlení;o y deiirfe

guarde a V. I. mucílios años. Ma-drM, 
19 do Yictubre. de 192'1*

P. D.,
BMITRA.^

Señor D irector general de Aduanasi-

limo. Sr.: Vista; la instancia en  que 
D. Ernesto Park , como Adm inistrador 
de la Compañía Oe..eral de íGarbooes,
S. A., dümiciliada en esta CÉ>rte, soli
cita se -autorico el carboneo de loe bu 
ques pesqueros de al tu ra  en los depó
sitos íl o tan Les:

■Resultando que el iiiiteresadn funda 
su {petición en ,que actualm ente la m a- 
jmría de los buques peisqueros \'an  a 
repostarse dé c^arbón ee los poc 'ones 
extranjeros que tienen más inmíedta
tos, donde se les da toda clase de fa 
cilidades xmra su abastecimieníto, ori
ginando una dism inución en el trúñ- 
€0 nacion'ál, en perjuicio de nuestro 
com ercio:

■Gonsiderando que los vapores peís- 
queros salen do la Península a rea li
sar didliu oporación en las cosías de 
Africa e islas pairarlas, o eu: las del 
«(xíranjero, y la expresado, namgae-ióii 
puedo considenarse como cíe; a i tu ra : y 

Considerando q-m el espíritu  del 
'Real décroto de 6 de Marzo de IñOO, 
que autorizó la creación de los depó
sitos ñotantes, es que el eaiñón; de los 
•pontones se consuma en ia navegación 
de altura, y, por lo tanto, debe auto 
rizarse que los buques que la real roed 
se «provean de dicbo combuA-ibie en 
los de que se trata,

B. M. Al R e y  (q. D. g.), de c o r m r -  
mi dad con lo propuesto por esa D i- 
reccrón; general, se ña servi«do- accedec 
a lo sctliciiado’, oon las condioi'ones si- 
gu i en íes:

1.® La navega.oión d'e los ta q u e s  
pesqueros deberá ŝ e-r dibeicfca a ios 
puntos adonde realicen dicha ope
ración, sin  que toquen antes eni n in 
gún puento de la  Peníi^sula, eircunis- 
tancia est^a ú ltim a que, de  reülM rse^ 
tw rá perder la franquicia del carb,ón 
toníadu (dii el depósito.

2d La ¡salida de -Ds depósitos ée 
efectuará con íaotura de exportación, 
y  prcvd'a gara¡n.lía de los oonce&io'iia- 
rios de satisfacer lo¡s d'er'0:Cli(js do 
Arancel del com tasiibfe si riio se jo s- 
'tiñdó que los buques han hecho^ la n a- 
vegeoita directa; y

3P E sta  justfíicaciíOii so limM prig- 
'seTifji.i).do m . íá .Aduamía el 'diario de 
navegación del buque si -éste vuelve 
al purdo- de ■salida anfes do ■exp’irair el 
plazo de tres mescís de babor tomado 
el carbón en el dcri^íMto, o, en otro 
caso-, con certiñcación de las Aulori - 
dadés dp^íAjduaii'as de Oarjarias.

iRoseslr>ne-s de Africa y ProteetcrBtldl 
de M arruecos o de la Península o 

f t e  Baleui’es, y  ía -de t e  -Oánsute 
pañoles eo el extranjiero, 6Xipriesiv!3;j 
con relación, a  didho diario, de quid eí 
buque realizó la niavegocaórn d i r ^ ^  
im puéi&üúo exceder el plazo dé 
tiílcación do m is mmes, 
el ciiEi m  pix)C'ecierá «3;i in-greso' da la' 
garantía  prestada.

De Real ordieni le digo a V. I. p ara  ó'd 
' oon-ocimiento' y  demás: ñiiee. DSo^ 

guarde a V. I. mucbos años. M a d d ^  
19 de Octubre de Í92 i.

p. ,
' BERTRAN' '

Señnr Dii'octor gencjcal d e 'A duanan

Urruo. iSr.: OEn 'ejccucióo do k> d ñ ^  
puesto en los ad tículos 12 y 13 d d  Re-* 
y lamento de 7 do Septieinbro de Iñ íft 
para  ¡la (aplicación de la ley de 
de 22 de Julio del mis-mo año a lú ^  
Cuerpos gcnerafes de la A dm ird^tr^- 
ción civil del Es Ludo, por lo que 
p e d a  al Gueríjio generaí de la Adiiíi*». 
nlstmación! de Ja ‘Hiacieirda p-ribllím, y  & 
fin de que puedom axiunoíariie eos 
plazo, como manda> la R eal. oitlcu % ' 
19 de JuIiO' último, t e  oprjsicioiies 
ra  cubrir t e  vacantes que actuíiI=aiíBiH 
fe existen en, la escúla auxiliar é& 
oh'O Guerpo y las que pu .-.te vXTiroít' 
en un trienio.

B. M. 0-1 Rex' (q. D. g.), de couifoOTlfi .̂ 
dad 0 0 .11! la ipro'puesfxa por. la EeeeSíáÉ 
de] Personal dfñ Ministeria, m  'Im 
vído disponer lo sigufentc: . : I

IP El nomlmaiTiienln de T r i ta M l 
paca juzgar las referidas opomC/ioíD«i;̂  
se lia rá  a proipuesia de la Bomi&ci úÉi' 
PíorsonaL prev ia  umta-oión, aí 
de la  Universidad-CeinilTal y a W iO 'Ú $  
los Direcforos de t e  Inet.’í ’iioB 
ráies y Lóemeos de Gorte,-
■que, respectivameuic, indiquen el 
tedrátiC'O de la Facultad de 8>erec'b® 
y el de (M atemáticas, que ® -iin!á9¡ 
d'e im  Jefe de 'A.din.inisteülón, de uaidí 
de Ne'goí iado y de u n  Gñolal dei C uof^  
po general de la Administracién de 
Hacienda pública, han de ooTOtituSef 
a-.quéí, sogún: el artículo T2, apar-tádhí! 
A) tí) ■del Regla-mento de 7 ^  
bre de 1918. El Jefo do A-dmtaástr-aoiñ®. 
.se.rá él Presidente y los d ea :^  Ateííííx. 

bles, len lendo todos ellos voz y  to(-o. M$¡ 
'funcion'B.s de Beeretario oorrarfef Tt. < ^¡  
'■go del Oñeial, éi cual será  
ípo-r el Jefe del Negociado, pgm  
el T ribunal ¡eg indispensable oonci# .̂ 
,rra-n el Fresidente 3,̂  dos, cu a tó #  
nos, de tos Vocales. GoniBtlluiráft
o-cucrdo las decisiones de la m ayorñ^

. ontendiénidoso por tal la m itad m aí 1 
•nno de los ■con.'cuiu-entes, v̂  en caso'
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e o q p s te , s e r á  d ed isávo  e l vo'Lo d e l jPro-* 
siáenie. :

2 ^  Bioho ,irribuiü!al, en el ;plazo> de 
días, a. lo snm'O, a oontar 'desde 

a la fecba de su nom bra- 
BébúI o, redactará  I-os program as p a ra  

6j0 i:’oioio oral, que versará S(d3re 
[IteotesBS áe Bereolio adnamistrativo, 
|5i^ain,|g^{5iüi2í de la; Ad-minris'tración 
te m ír f ' j  j)noviiie.ií:d áe la Eaoleiida 

'^ M ic a v ,.y  Proüodimíent.a -eüOG'ómieo 
.M m ínrár^tivo, y  las reglas u  que lia -  

-de 'íé03RiBtersa el •ejerc.íciü 
íáücO m in i& a, á-.ritinétá'Ga, E scritu ra  y 
rIl©o?mi3gra^ co irtem e a  lo d ispues- 

í t ó ^ l o  12, aparfedo A) o)
; iM  íM M o  -EeigramOTito, son^itiendo 

I'a i3ír>rDbacián-de e s te  
eoridiroto- d e  l a  B eco ló n

dGl-.p0;rMml
y m  improbados dicdios pro-, 

^ \ m m  j  mghxB se conruoará a opo-- 
sM onm  ^  Im  -jd-a-zas de  A uxiliar le  

írata>. «uyriá-iiido'lss en la  Oa” 
te iA  5323 M adict ec¡ni seis meses de an-* 
lolfíuidn a  la fairíba del coinienxo, y 
liaefeiiulo pedblkrn propio tiem po  e! 
'B ibunsl designado- y  Im  pragraroas y  
regias que lian  de- s e rm ' para  m is
mas, te m  d io  en miirípíimieii'La de la 
b?d¿ñ si\?'"anda -da ki k y  de 22 de Julio- 
'deci.2i8 y  apartadoís A) 'íí.) y  F) e I) del 
artfoGlo 12 ds'l Eagiannmtó para; la- 
ap-Müí̂ eidtK de la ley.

áSn la  oG'DvooatQn-a m  d a r á  
ííOntí-tm’ e l m ím ^ix ) <Ie pla>zBíJ d o  l a  

r a l  c a la  d o  p o r  úl d e  v a o a n to s  
d e b a n  c.ul>rirs»e e n  u n  t r ie n io ,  y  

l ^ n ^ e n d r á  la  d e c la r a c ió n  e x p r e s a  d e  
q u e  n o  a e  a in -p lia rá  aiqucíl n ú m e r o  p o r  
piniígúíx m G tivo , q iied a iM o  sin  c u r s o  
C ü tiiq u ia r  s o l i c i tu d  q u e  m  f o r m u ie  
M  s e n t id o ,  e n  a r m o n ía  c o n  lo  e s t a b l e -  
n id o  en  d  ri.i-tieu.l-o 1„2, a p a r ta d o  
f e l  I le g ía ín e n to  d e  7 d e  o e p t ie m b r e  
%5 iú íB .

í5v* IrOs que a-spircn a tom ar p a r 
te en  la s  re p e tid a s  oposicinnes de- 
berá ii sor españoles, de 11110 u o tro  
cexo, babor cuuiplido diez y seis 
'ññm  df' '-nadi el d ía  en  que oom ien- 
;con aqcíMbis y n & -liallarse m c a p a c u ’
i.odos cicroJ, ni ffsina7T?eJite p a ra  
'ejerc-or ce.rgiOvS p ú b licos; ex trem os 
'quñ ju o tiá ü a rá n  acom pañando  a^Bus 
soHcl ludan los d.^acum.8nios ,si gu ió n - 
i í^ :  Gerfiñcacmn del RogisLro ci- 
feil dei mtsL de la  in sc rip c ió n  tle n a -  
.o im ían^ «r p a r t id a  de baiiíisino , en 
M  e-ertiñoación neigatio'a de
'^ím^mírnúm  psaalcs; certifico,oiójii» de 

A’xiáíite/ííva-, expedida.' p-or lo,i An>- 
¡torulati toca! de la  poM ación en  que 
p^rAáñ^, f  ^artifioaclón; fa c u lta tiv a  
Me no defecto físico que -íes-,
inltabálTie paic, e l Bervicio, n i padc-» 
,bor cu feria  edad ¡contagiosa, Tam>- 
^iÓL nudrAo Ecúmpaiíocr la s  tfiuf-Q#'"

académ icos que p osean  o los c e r ti
ficados de los estud ios que hub iesen  
realizado. Los docnm enios expedi
dos fu e ra  del te r r ito r io  de la  .A.udáeii- 
cia de M adrid h a b rá n  de estcir de
b idam ente  legalizados.

6.° L as in s ta n c ia s  d eb erán  ex-  ̂
teii'dersO' en piipel timbrado cam ún de 
octava cíase, estar ese-ritas de ipiifio y 
le tra  de los in te resados, expresando 
su  edad y dom icilio, 3̂  lo s títu lo s  
que poeaii o estud ios que hu b iesen  
hecho ; se d ir ig irá n  a l 'S iibseoreta- 
rio  de .Macienda y se p re se n ta rá n  
en -el. ¡Registro genera l de -este Mi
n is te rio , con iodos sus an teceden tes 
y exhibiendo la cédula p erso n a l, du 
d an te  las h o ra s  háb iles  de oficina, 
d en tro  del plazo im p ro rro g ab le  de 
tros m eses, a co n ta r desde el día s i-  
gm en te  a l de la  pub licación  de la 
cO 'avocH.toria en la GACEtTA d e  Mad-r jo  
El Jefe' del Legisitro' e x p e d irá . el 
o p o rtuno  recibo, num erado  c o rre la 
tivam en te  y a n o ta rá  el raisnio n ú 
m ero en la in s ta n c ia  del in te resad o .

7g  E n  el cu arto  m es, a p a r t i r  do 
la  fech a  de la convocatoria , el T r i
b una l h a b rá  de te rm in a r  el exam eii 
de las sa lic itudes y d o o u m en tad ó n  
a p o rtad a  p o r  cada soliciitante, fo r
m ando u n a  lis ta  de ios que deban 
s^er adm itidos, n u m erad o s po r e l o r
den de pT esentación  de aquéllas^ 
que re m itirá  a la S u b sec re ta ría  p a 
ra  su in inuerciióin! en la OACErA dk ¡Ma
d rid . I.<os interesados podrán produ
c ir  anfn  el T rib u n a l, en el té rm in o  
de quince días, a c o n ta r  desde el 
s ig u ien te  a la  pub licación  de di-cha 
lis ta , las rec lam acio n es que estim en  
o p o rtu n as  c o n tra  1?̂ •exciusión. de que 
h u b iesen  sádo objeto ó co n tra  la 
iñc lusión , a su  ju ic io  equivocada, 
de a lg ú n  so lic itan te , acom pañando  
siiempre los d o cu m en to s.q iio  ju s t i 
fiquen su  reclam acióTí. L as re s o lu -  
ciones que dicte el T rib u n a l se rá n  
deñriitivas, sin  que concra e llas q u e -  
pa recu rso  a lguno , debiendo ¡ser i a -  
S'órtadas' en la G aceta de MadtuB‘, st 
en virí.ud de ellas sufriere alguna 
a lte rac ió n  la l is ta  de o posito res aci- 
m itid o s, T odas las ro c lam ac icn ea  
h-ábráu! de e¡star resueltas antes de 
precederse al aorteo, de que habla: 
el afpartadO'. i  O, p ara  deitem lnar el or- 
dfen de los llamamientos.

82 Los opomtore^ üqtóe figureh 
•en la retferMa lista m  proveerán) de 
una papeleta db examnnquc las será 
f.aeilitada per 0I S^retariu  del Tri- 
tninnl, previo pasgo de m, pesetas, 
Ique :se distribuirán eh úÉ
ble 'ías enitre- I m  indiviteOB d e l -íTni- 
tenal, ^spuásh íe  íonbd los gastos 

Xa: Dicha pa-

podeta se prerrüentará por el opositíKÍ 
n ecesariam en te  en e'l momentio 
d a r  com ienzo -a su  p rim er ejerei-clo,^ 
y el que no lo h ic iere  d eeae rá  ¡de íb^ 
derecho definitivam ente.

9.® E n conform ádad con lo 
p u esto  en el a rtícu lo  1 2 , ap a rtad o
del R eglam ento  de 7 de S ep tiem b re  
de 1918, el ej(ercicio o ra l s e rá  pú-^l 
blico y los tra b a jo s  q u e  se  realíeeíol 
en el práctico podrán ser examiSia-i 
dos en p resen cm  del T rib u n a l pofl¿ 
las p e rso n as  que a s í  lo  so lic iten , eaii 
ei mismo día en que aquiél se hubiere r 
efectuado . G on sis tirá  el ejereic-ib- 
oral en co n tes ta r, en  tre in ta  m inu-’f  
ios como m áxim um , a tres- p a p e - \  
le tas, .'una de cada m a te ria , saca-i-t 
das a la su e rte  p o r ol o p o sito r . ^

1 0 .-, Los oposito-res s e rá n
dos a a c tu a r  por e'l orden  que ies;  ̂
co rresp o n d a  en la lis ta  que a l efec>- 
to se fo rm ará , medoante so rteo  pÚH- 
biiico celebrado por el Tribunal, vein>- 
te d’fas a n te s  del señalado  p a r^  
comienzo' a los eiiercicios. La Hsfei 
se publicará en la Gacela de Madri^' 
y  en cada día se f ija rá  el n ú m eró  
o p o sito res  que hayan  de pres-entai¿ 
se en  bl siguieiiite. Los que no- se preN  ̂
sen teri al se r llam ados se les c i t a r #  
po r segunda y  ú ltim a  vez al termésb 
n a r  el p rim er llam am ien to  en cad^ 
uno de lo s  e jercicios, y si tam pootl 
C om pareciesen, cu a lq u ie ra  q u e  sefit 
la causa, pebdei^án defi’Ai’itivajmenift 
tod’o derecho .

11. La califioacddn del e je r c i té  
P ral se  h a rá  el m ism o día en que i #  
efc túe  y la del p rác tico  al finaliza^! 
las e jerc ic ios de todos le s  o p o ^ to S  
res, según lo prevenido er* los ajyar-< 
tados J )  y K) del a rtícu lo  12 deí 
R eglam ento  de 7 de Bep'tiembre dS' 
1918. D ichas calificaciones se verL* 
ñ c a rá n  del s ig u ien te  m odo: La del 
rje rc ic io  oral, que se p u b lica rá  Bl 
te rm in a r  cada sesión , o to rgando  ca 
da ^examinador de O a 20 pu n to s pó^  
cada una  de la s  tre s  ̂ papele tas -sa-í’ 
cadas a  la su e rte  po r el opo sito r y  
d ividiendo la  su m a to ta l de p u n to é  
ajfignados p o r  el número de Jueceaí

T rib u n a l, y ía  (íel e jercicio  prác^- 
tico  por el m ism o procedim iento^ 
p e ro  o to rg an d o  cada exam inador,
O a íñ  p u n to s  por cada una  de ía #  
b n a tro  m a te rfa s  ¡a que h ay a  de 
fe r irse . L os eje»m!cios, lo  u iío tio  
o ra l que él p rác tico , se rá n  elMiir^(i>^ 
^ r ío s ,  y  en o o n sec iieh d a , quedar"*^ 
éro lufdós los o p o sito res qu:e en  
jguno de aquóllos no o b fe idcren  J 
Calificación d'e 31 p u n to s . L a  c a l i í  
te c ló n  definitiva dé cad a  o¡posit 
sé  o.btend¡rá sunfandd B s  qpe 
Ipere alcanza®; W
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oral y prá<;tioo, y se rv irá  p a ra  fo r
m ar la  lis ta  p o r orciea de p u n tu a -  
oion de los oposito ros ap robados, 
que eiL n in g ú n  caso po d rá  exceder 
í‘01 do .plazas qine se anuiiicien en la 
eonvcKCatoria. Á igualdad  de p u n tu a 
ción oc.upará lu g a r p re fó ren le  el que 
)osea un  /título académ ico o haya 
s^alizado determ inados estud ios, 
en iando  en -ciionta su re la tiv a  im - 
ío ríancia , y caso de co incid ir en la 
M/.ntuaciófDí y demás condiciones so 
íl.rá  p;referencia al de m onos edad,

12. El T rib u n a l de oposiciones, 
term inado su com etido, p a sa rá  a la 
S ubsecre taría  pa,ra su custod ia , en 
sa Sc<x>iúni dol Personal, los expe
d ien tes de cada  oposito r, consttlrfí- 
dos po r la  .solicitud, juB^tiñcantes y 
n o tas  o rig m a le s  do calificación: el 
libro  do ac tas  en que eonsterí los 
re su lta d o s  de las  se>sÍones ce lebra
das, y la lis ta  de o posito res con  de*' 
reolío a o cupar va-ca-ntes. A proba
das líus oposiciones po r este  M inis
terio y piibítoada en la G acuta be 
Ma d r id  la referida lista, se procede
r á  a cu b rir  reg la m e n ta ria m e n te  las 
yapantes que en aquel m om en to  
ex istan  con los que  ilguron  en los 
p rim aro s  nún ieros, quedando los 
dem ás on cxp ec taci ón do des tino  
p a ra  o<nipar las que o c u rra n  en  lo 
sucesivo .

i 3. léí derecho que adcpiiere el. 
.personal fom enino que obtenga p la 
zas do A uxiliar, -en cu an to  a su in -  
^ rc s o  -en. la e sca la  técnica, e s ta rá  su -  
'ped iiadd  a lo d ispuesto  en el úU i- 
,mo p á rra fo  de la base 2.* de la ley 
jy ê j. el a rtícu lo  17 del B,egIamento.

'Real orden -ro digo a Y. I. pará  
s n  conocúm iento y efectos c o n s i-  
.gu ien tes. Dios g uarde  a Y. T. m u - 
jobos 'años. M adrid, 29 de O ctubre 
/do 1921.
 ̂ ' CAMBÓ
-Señor 3ubsecrei.ario  mÍB  M inig- 
; te rio .

i
Dlmo. S r .: Visto el expediente ins- 

.Iruído por la Sección Central del Ca
tastro  de la riqueza rústica  proponien
do se dfS cum plim iento a lo que p re- 

^^en'e La Real orden de 18 de Diclem- ' 
jbre de -1919, que 'd ispone que lia-s va
cantes de A iix iia res  goómetrafí que 
qcurraíi se provean mediairnto concur- 
.^0 entro P on tos agn’fcolas co.n título 
Ídíkvial; y siendo ya varias lias que de 
r§kíb.a clase existen, y, por ne-

proceder al referido c a n c u ra , .
. S. M, el R ir/ (q. D. g.) lia tenido a 

^ ¡ m  se  abra concurso p a iá
:bubrJr diídie-s vacanilcs con sujeción a 

.s^^rxientés i’Hi'.glas: .
i- Ou.e se a,

Peritos’ a-gríooto coni título oficial 
qu-e no tengian m ás-de cuaren-tn años 
de eda-d las plazas de Auxiliares geó
m etras del iCataistiTo de rústica vacan
tes en la actualidad.

2.® Que ,se haga una relación do 
ledos los coTicursantes por orden r i 
guroso do méritos.

3.® Que 'S6 tenga en cuen.-ta para  
hacer la an terio r íreílación:

a) El ‘expediente académico del Ín
ter osado; y

b) Los trabajos iprofesioiialcs que 
h w a  éste realiziado.

4.® Las instancias se pres-entarárL 
en  el Regisitro Central del Catastro de 
la riqueza rústica, de esta Subsecreta- 
ría> eni ho-ras hábiies de oficina, des
d e  la publicación de esta convocatoria 
en la GAcn^rA d e  M a d r id  hasta el d ía  
2*0 del próximo Diciembre, acompaña
d a s  d e  la 'C é d u la  personal, certificado 
o p a r t i d a  d e  nacimiento, certificado d e  
b u e n a  conducta expedido por el Ali
caído e n  que e l concursariite resida, 
cartificado del Registro de Penales, 
hoja de estudios, título oficial o ccr- 
Üíle-ado' de hiaber hecho el depósito p a 
ra obtenerlo, certificado de los servi
cios profesionales que haya preetado 
y cuantos documentos estim e el con
cursante pertinentes para m ejor cono- 
oer s u s  circun9'ta¿’nicia& y m éritos e n  
relación con el servicio de que se tu^ta.

<5.® In s  tre in ta  y cinco iprimeros 
números de la relación a que alude el 
apartado segiindo tendrán derecho a  
ocupar, por orden riguroso de clarifi
cación, las vacantes que existan., y los 
trein-ía y cinco siguientes las que en 
lo sucesivo puedta.n ocurrir, siem pre 
por el orden de m éritos de la expre
sada relación. Los res tan tes tendrán 
que acudir a nuevo copncurso si desean 
ocuipar plaza de A uxiliares geómetras. 
.Los que queden ©n expectación do des
tino no percibirán sueldo ni rem une
ración alguna hasta que 'ornen pose
sión.

De Pical ordeni lo digo a Y. I. poj].'3 
su. conocimiento y efectos consi.gnieii- 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
iMadrid, -i de Noviembre de 192L

P . D ., ’

BERTRAN

Befior Subsecretario de este Ministerio 
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

s - i í K ®  B i  a i f p j c c ü s  l i a i í i

S B E lffillíS

V.  ̂ REALES ORDENES U '
Timo S r .; B. M. di R ey  (q. D. g .)’ 

h a  ieniíá'o a  b ien  decilarar desie rto  el

concurso  anunciado  p a ra  p roveer la 
C átedra de A natom ía  d esc rip tiv a  y 
N ociones de E m brio log ía  y T e ra to 
logía, v acan te  en ¡la E scuela  de Ve
te r in a r ia  de Santia^go, por fa lta  de 
a sp ira n te s ;  disponicnia'o al m ism o 
tiem po ise an u n c ie  de nuevo su  p ro ^  
visión al tu rn o  de oposición  en tre  
A uxiliares, co n fo rm e a lo detcrm i^ 
nado en el núm ero  te rce ro  del a r 
tícu lo  4.® y  a rtíc u lo  6.® del Real de
creto  de p ro v is ió n 'd e  G áted ras 'de  30. 
de A bril de 1915.

De R eal o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim iento  y .deimás efectoiSv 
Dios' g u a rd e  a Y. I. m uchos añO'Sy 
M adrid, 3 u'e O ctub re  de 1921,

BILIó

Señor S ubsecre ta rio  de este Minis*-- 
terio .

lim o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.jíf
h a  tenido a b ien  d ec la ra r desierto  el 
concu rso  anunciado  p a ra  prove ex 
las C átedras de E nferm edades para-^ 
s ita r ía s  o in fec to -co n tag io sas , In s 
pección de carnes y su s ta n c ia s  a li-  
mcinticias'. y  Poiicía san litaría, va.Cain*- 
tes en las S scu e las  de Y c tc rin a ria  de 
L eón y Santiago , por fa lta  de a s p i
ra n te s , d ispon iendo  al m ism o tie m - 
pd so anuncie  de nuevo su provisión- 
al tu rn o  de oposición  en!re A uxilia
res, conforme a lo determ inr'do en el, 
núm ero  3.° del a rtícu lo  4.° y a r tíc u 
lo ó.o del Real decreto  de provisió il 
de C átedras de 30 de Abril de 1915» 

De iRcal o'rden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento  y d em ás  efectos.' 
D ios g u ard e  a Y. I. m uchos afíos^ 
M adrid, 3 de O ctubre de 192-1,

STLIó
Señor S u bsecre ta rio  de este 

torio.

Señor bubsecreiario de Ministerial.’

Timo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.1 
ha tenido a bien d isponer q u e  sé 
anuncie  a concurso  previo de tr a s -  
iado, de con fo rm idad  con  lo d is- 
pues'to en la Reai orden de 29 de 
Ju lio  ú ltim o , la  C átedra  de Lengua 
alem ana que se Ihalla v acan te  en el 
Instituto general y técnico de Sala-- 
manca. '  ̂ ,

De Real o rden  lo digo a Y. I. p rrá [ 
su  conocim iento  y dem ás efectos» 
Dios guarde  a Y. I. m uchos añas> 
M¡adriíd, 20 de iOctubre ide 192i.

SILIód^

limo. S r .: S. M. e l  R e y  (q. D. g í  
ha  tenido a  b ien  d isp o n er que se
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am incie a acn-curso pr evi o de tras
lado, de eonformiídad con lo  e s ta 
blecido en la Koal orden ¡de 29 de 
Julio úLtimo, la Cátedra de Lengua  
francesa que se  íhalla vacante en  
el Ins^Lítuto general y técndco de Má
laga-

De Real orden lo  digo a V. I. para 
<gu conocim iento y  dem ás efectos. 
Dios guarde a  V. I. mucho-si años. 
^w drid , 20 de Detubre de 1921.

8ILÍIÓ

4eñor Subsecretario de este Ministerio.

í l m o  S r . :  S. ¡M. el R e y  (q. D. g .)
tía tenido a bien disponer que se 
anuncie la  provisión, m ediante opo- 
eición libre, de la^ sigu ientes Cáte- 
jdrajs, vacan tes en las Universidades 
dcJ Reino:

P>acnliad do F ilosofía  y Letras: 
JTeoría de La Literatura y de das Ar
tos de la Universidad de Salamanca.

Facultad de Derecbo: Derecho c i
vil español, común y . faral de la 
Universidad de Salamanca. IDerecho 
adm inistrativo de la  Universidad de 
Sai a mane a.

í i a c u l i a d  de U ieiic ia-S ': Quínnica
■ g en e ra l ( c u r s o  p r e p a r a t o r i o  d o  Me
d i c i n a  y Farm acia, ;de. Cádiz (Se- 
y illa ).

De Real oiden lo digo a Y. I. para 
jsu conocim iento y  demás Ciectos. 
jDioe .guarde a Y. I. mucihos años. 
'Madrid, 27 de Octubre d'e 1921.

iSILIó

•̂ .̂cyñor 'Subsecretario de este  M inis- 
"^.enio.

iSi\: S. fM. di B e y  (q. D. g.) 
ía  tenido -a bien disponer 'que se 
Anuncie la provisión, m ediante opo- 
skiión en tre  Auxiliares, de las s i 
guientes Gáte'ál’as', vacantes en la s  
Universidades deil ¡Reino:

Facultad' de F ilosofía  y Letra'S: 
Lengua y  Literatura latinas de la 
Universidad de Granada. Historia de 
Dsjpaña de la  Universidad de y a len -  
’pia.

FacuU.ad do Derecho: Derecho c i
vil español, común y feral de la 
piiiversidád de Santiago.

Facultad de Atodicina: Medicina 
legal y Toxicoloigía de la  U niversi
dad de Yalladolid. Patología médica, 
con su  tcilínica, de la Universidad de 
Sevilla.

f  ac’U-I tad' de Ui c n c la s : Q uím ica 
d rg á iiica  de la  U niversidad de Salu- 
feianca.
- f a c u l t a d  d'C F a rm a c ia ; b o tá n ic a

descriptiva, con sus prácticas, ide la  
Universidad' de Darcelona.

De Real orden lo d igo  -a Y. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de Dctubre ide 192i.

SILIó

Señor Subsecretario d'e este M inis
terio. -1̂ ::

Timo. S r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo ,1.** de la Ley 
de 27 de Julio de 1918, y teniendo en 
cuenta que el Profesor de Caligrafía 
del Instituto general y técnico de Pon
tevedra, D. Lucas Gallego Yillar, ha 
cumplido la edad reglamentaria el día 
18 del corriente,

-S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien declararle jubilado con el haber 
tque por clasiñcación le corresponda 
desde el citado día que es el de su cese.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Octubre do 1921.

SILIó

Señor Subsecretario de esté Ministerio.

lim o. Sr.: Resultando que por 
Real orden de 1’5 del corriente se 
declaró suprimida la  enseñanza de 
Caligrafía en el Instituto general y  
técnico de Las Palm as, por no h a 
ber acudido ningún aspirante al 
concurso previo anunciado para su 
proiv.iiS'ió-n en la G a ceta  d'e 26 de 
Agcisto último; teniendo en cuen'tia 
que por error de copia apareció el 
anuncio para el Instituto de La La
guna, en lugar de ser para el de Las 
Palm as, y con el fin de evitar cual
quier perjuicio que pudiera irro-^ 
garse,

S. M. eJ R e y  {q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se deje sin efecto todo 
lo actuado y se aniiheie la provisión  
de la plaza de Profesor de Galigra- 
fía  del Instituto general y  técnico de 
Las Palm as a concurso previo de 
traslado entre Profesores de In sti-  
tüto's que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su ■coin'ocimionto' y  demás efectos. Dios 
guairdie a Y. I. muchos .ailo.s. Madrid, 
27 de Octubre de 1921.

SILIÓ
iScñor (Subsecretario de este M inis

terio. : Uij

lim o. íSr.: Yisto el expediente de 
concurso previo de traslado para

prolveer da Dátedra de .Matemática^ 
del Instituto de Las Palm as, y  
niendo en cuenta que los dos únicos 
aspirantes presentados, D. Arigei 
Rodríguez Oamarón y D. Germán 
Martíne'Z' Mendiom -no i-eúnen las 
circunstancias exigidas por la con
vocatoria, el prim ero por no acredi-r 
tar ninguna, y  el segundo por refe-i 
rirse el derecho que tiene reconocí-* 
do a concurso de traslado, siendc 
aisí que *el anunciado' es *prev*io»,

S. M, ed R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, dic .comformidad c o q

lo. propuesto por el Negociado y lisi 
.Sección correspondiente, que se de*̂ , 
olarie dosiert,o- ei rofeaido concursó, 
anunciándose la provisión de la ci
tada plaza al turno que correspon
da, y desestim ándose la  instancia  
suscrita por D. Germán Martines 
Mendoza. ^

De Real orden lo digo a Y. I. para 
■su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años.: 
M.adrid, 27 de Octubre de 1921.

SILIÓ
Señor 'Subsecretario de este JVIinis  ̂

terio. '- í 'A,

limo. S r .: Eiii Abril de 1920, con uii 
áltruísmm digno del mayor encomio, 
donó el Exorno. ¡Sr. Marqués de la Yegá' 
Inclán al Estado más de cuarenta cua^ 
dros de su propiedad, debidos iodos a 
autores españoles contemporáneos.

Basta esto ominciado para apreciar 
la importancia del legado en cuestión^ 
que ofrecerá al estudio la representa^ 
ción gráfica de una época artística táill 
interesante, en un conjunto armónica^ 
circunstancia que ha de permitir urf 
examen más sólido que el nacido déf 
de obras dispersas y, por ende, aislada
mente apreciadas. Avance y promesa^dai 
empresa de tal transcendencia es la EXw. 
posición acabada de Inaugurarse ■ 
el título de “Tres salas del Museo 
mántico”, nombre afortunadísima, qur  
es a la vez el símbolo y  definición de 1H¿ 
época que ha de representar el Museo; 
Y completada la do-nación con muebles^ 
libros y  papeles curiosos, hará este Mu
seo revivir, no ya artística, sino soeiaL 
mente, aquellos días del siglo XIX com-̂ - 
prendidos bajo la advocación vulgar d el 
“romanticismo”, que ian intensamen
te caracterizaron la vida española.

Al propio tiempo ha expuesto el ex
celentísimo señor Marqués de la Y'ega 
Inclán diversos c u a d ro s  antiguos, algu
nos donados por é l y o tro s  a d q u i r id o s  
como Patrono que es del Museo d e l 
Greco, de T o le d o , que constituirán, a 
su vez, una nueva colección tan in ie r e . ,  
sante como las ya existenles. en, aque-



6 Noviemííre t g 2f  Gaceta ele Ma(iri3 . -S á m ¿ ^
iBa castiza pinacoteca que lleva el nom - 
js re  del gran Theotocópuli.

Atendiendo a estas razones,
S* |M. el 'Rey (q. }D. g.) Ra tenido a 

|lílen resolver que se liaga público su 
iag rado  y  se re iteren  en su Real nom- 

la^ gracias al Exorno. 6 r. Marqués 
viJe la Yega ínGláii por tan patriótico y 
l ic i to  proceder, persistentem ente sos
te n id o .

'De Real orden lo digo a Y I. para su 
^4Conocimiento y demás efectos. Dios 
^ a r d e  a Y. T. ¡mndhos afios. Madrid, 27 

Octubre de 1921.
S íL íó

o r  D irector genei^al de Bellas ATtes.

i t a o .  St .: Habiendo quedado d e- 
ierSo el loonourso p rev io  de t r a s -  
xdo p a ra  p roveer la  p laza  do P ro -  

f^esor de 'G im nasia del In s ti tu to  g e - 
aeral y  ‘técnico de Las Pailnias,

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  tenido 
b ien  d isp o n er q u e  se anuncie  la  

provisión de la re fe rid a  pla.za con 
pía do tac ión  aim al de 2.500 p.esetas 

oitto sueldo  o g ra tificac ió n  a  co n - 
trso libr# eintre Liiocnc lados o  IDO'C- 

en  .M edicina' que reunían Laa 
[íondieiones exigidas en la R eal o r 

en 'de 9 de O ctubre de 1920.
D© R eal o rd en  lo digo a Y. I. p a ra  

conocim ien to  y dem ás efec tos. 
iD io s  g u ard e  a Y. I. m udhos años, 

iadrid, 2'8 de O ctubre de i9 2 t .

SIMÓ
ienor S ubsecre tario  de este  M inis

terial. ‘

:dw .! Br. vMsto el expediente de 
Í®meurso previo de traslado para  pro- 
ffgeer la Cátedra de Caligrafía del In s ti-  
tfiito general y ÍTéeiiioo de Teruel, y te - 
^Siendo en cuenta q u e  no se n a  présen- 
^ a d o  asp iran te  algimo, 
í' B. iM. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
fe ien  disponer que ae declare desierto 
ffel referido concurso, y que, en cum pli- 
I m iento  de lo dlspueato en la Real or-

fen de i3  de Junio tíc 1918, y en los 
resupuestos vigentes del Estado, que- 
e suprim ida la enseñanza de Caligra- 

í€ ía  en el institu to  general y técnico de 
0 " e r u e i .

¡De Real orden lo digo a Y. I. para  su 
^onocim ieirto  y  efectes proceden tes. 

;iít}3 guarde á Y. L  muchos años. M^- 
28 úe Octubre de 1921.

SILIó
¡r Subsecretario de este Ministerio.

Orno. iSr.: A tendiendo a la s  c ir -  
V- vK-v— el jCa-

tedí ático  jub ilado  y D irec to r del In s 
titu to  de P on teved ra , D. E rn e s to  
(Cabalicro y B ellido, y de co n fo rm i
dad COR la p ro p u es ta  fo rm u lad a  p o r
el Claustro del mismo,

S. M. el íR e y  (q. D. g.)' h a  tenido 
a b ien  n o m b ra r al m encionado Ga~ 
ted rá tico  jub ilado  D. E rn es to  ü a b a -  
liero  y B ellido, D irec to r bonora.rio  
del In s ti tu to  g enera l y itécnlco de 
P on teved ra .

De R eal orden lo digo a Y. L p a ra  
su  conocim ien to  y efectos, Dios 
g u ard e  a  Y. I. iniiCilios años. M adrid, 
2'B de O ctubre de 19,21,

SILIÓ
Señor S u bsecre ta rio  de este  M m is

terio .

lim o. S r.: H abiendo quedado  de
s ie rto  el concurso  previo de t r a s la 
dó p a ra  p roveer la  p laza  de P ro fe 
so r de G im nasia  del In s ti tu to  gene- 
t*al y técnico de T eru e l

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  tenido 
a  b ien  d isponer que se anuncie  la  
p ro v isión  de la re fe rid a  p laza  a con
cu rso  libre, en tre  L icenciados o 
Doctores en Medifoina que reúnan 
la s  condiciones exigida'® 'en la Real 
o rden  de 9 de O ctubre  de 1920, y con 
la  do tación  an u a l de 2.500 p e se ta s  
como sueldo o g ra tificac ió n .

De Real o rden  lo digo a  Y. I. p a ra  
su  iconocim ieniu y efectos. D ios 
g uarde  a  Y. il. m uchos años, ¡Madrid, 
£9 de O ctubre de 19^1.:

BILIó

Señor S ub secre ta rio  de esté  M inis
te rio ,

lim e. iSr.: Y ista la instancia en que 
D. Gonzalo Fernández de Górdoba y iM.o- 
rares, Catedrático iC-umíerario- de la  F a 
cultad de Derecho de la Universidad de 
Granada, solicita que se dé por term i
nada su situación de excedencia por 
haber sido adm itida la renuncia de su 
cargo ele Diputado a €ortcs por elúGon- 
greS'O, con fecha 20' dpi acJual,

B. íM. el (Rey (q. D. '.g.) se ha servido 
disponer que el ex D iputado a -Cortes 
D. Gonzalo Fernández de Córdoba y 
Morales, vuelva a rein tegrarse en su 
puesto de Catedrático de la Facni^tad de 
Derecho de la Universidad de Granada, 
con los haberes y derechos que por su 
cargo le corresponden.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
eoriociin,íento y dem ás efectos. D ios‘ 
g uarde  a Y. 1. m u d io s  años. 'Madrid, 
31 de O ctubre de Í921.

BLLíó
iBeñor iSubsecreiario  de esite {Minis- 

íe i lp *

íln io  íBr.: ÓS, M. eil Rey (q, IX grdi 
se  h a  seixúdo d iap o n er que ef T r , 
buinal nom brado  p o r Reail o rden  ée 
2 1  de S eptiem bre ú ltim o  p a ra  lu sg a r  
las- opo-sieiones <a la  G áledra, cm Pa
to log ía  y  T e rap éu tica  ap'llcadas con  
p ráe tieas  dé L ab o ra to rio , E lem entos 
de P a to lo g ía  gcnerojl, T erap éu tica , 
Anatoiinía ¡pa tof ógicii y  E aeierioiogfA  
O'dontológica, de ila  EseueJa de O-dun^: 
toüoigía, 'ad scrita  a. la F a c u lta d  
M edieina (á)& la ünrveesi-dad úe  Ma
drid, 30 en tien d a  iBodificado e n  la  
sigu ien te  form a,:

-Presidente: D. Fmmón •Jimíárieíii 
G onsejero  de íne írucic lén  ípúMioa.

Y onales: |D. Flores.tán.Agxiáíiar Ro
dríguez, Gated-éátiec d e  la  U n iversi
dad d e  (Madrid; D Raía^d 
B.eig, d e  la  de  Yal-eneia; B . V im n iñ  
P ese t G ervera, 'de- Ha dé Y aleneia, y  
D. E m ilio  Muñoz R iveio, é e  íLa da 
Sevilla (G). '

iSuplentOíS: D. B enito  A rroyo GR^ 
Catedrático- de la  U niversidad  de 
Villa (G ) ; D. Prim o G arrido  'Sán« 
chez, úb -la -de Balam anica; D. Ya-% 
len tín  G aru lla  M argenat, de la  
B arcelona , y  D. Teófilo H ernando, «¿Ni 
la  d& MadricL 

O c Real o rden  lo d igo a L  p a ra  
su  'conociinrienio y  láteniás efectos'. 
D ios g u a rd e  a Y. L m ucbos años^ 
M adrid, 31 de Oetvúmc de 1921, ^

m iiú

Señor S ubsecrc ia rio  de esto M inis 
te rio . , . -J

filEIEiS il Fiiai ■=-:v4

REAL ORDEN
YiS'ta 'la re iac ió n  rexaiilda po r Ij 

J e fa tu ra  de O bras púb licas dé T a  
r ra g o n a  de la s  b a ja s  ob ten idas -eí 
las su b a s ta s  de rep-aración de c,3 
-rre teras cmlcd^jmdas en Jxilio y Agos-. 
to de 1921, .p ropon iendo  adem ás el 
cu m p lim ien to  de lo o rdenado  en  A 
disposieióin te rc e ra  ele la Real ord-eí 
de 30 de Mayo de 1921, la ap iicació t 
de d icho  so b ra n te  a  los tram o s dT 
c a r re te ra  que e x p re sa :

E esrrltando que la  re lac ió n  rem}< 
tk la  e s tá  con fo rm e con el resultad# 
áe la s  su b a s ta s  realizad-as, y  cuy^' 
a-djiidicacián se ha publicado en  
Gagiví'a, y que íta diisposi-cíón torcería 
de la  c ita d a  R eal o rden  -de 30 M  
Mayo de '1921, a u to riz a  -al M inistró 
de F op ien io  p a ra  o rd en ar a Ife 
reccián, iQbr.as JufelMSS. -



m és tr.a.rnita;ciones^ la subasta <5?© 
'pm.iúh’m s  que prupou^an ’la-s Jefatu -  
Í*aa dB Obras púMteas ppí,ra aiplica- 

da las baij^s obtenidas en las 
feíbasíías anienia3^as, j  laa  ■oantlda:'^ 

'pas «de que m) dispuesto en las
Enteráones p,r,qpiiesi.as que se cleta- 
|js3X:^ el ^eaii^pLen de io.s e s iad as áB -

la  repetidia S e a l  orábií y  sucesivas
■sobre ol mismo asuniío,

B. Mi, el Ruy (q. D. g.), ooiífor-
mándo-se ¡con lo propuesto por esa  

^:pireoai5n general, se ha servido 
a p ro b a r  la  re  i ación re fe re n te  a di”- 
'bba p rav iiic ia , y en su  coinsecuencra 
y  opníorm e a >a dispoBición terceria

“i- P 7

úá ia  iReai b rd eu  de 30 de -Mayo d i  
19'21, o rd en ar a  la  D irecoión gene 
ra l  de O bras pilM icas, p a ra  que s u 
b a s te  y  ad ju d iq u e  las o b ra s  p ro 
p u e s ta s  co n  arreg lo  a  la  d is tr ib u -  
p ión  de- an u a lid a d e s  q u e  iñguraai en 

sigu ien te  relación ':

"^]feiación de Jas bajas ob tea idas en las subastas de reparación de carreteras celebradas en  los m eses de Julio y  A gosta
de 1 9 2 1 y  aplicación que para  ellas se aprueban .

I
^ n n m T M R A B

F ro v lu c la  de iT^rpagana,

éb?aní0  por bajas de subastas.........
brante por-ia j;>art© no •incluida del, 

TCtóiltO    ................    ,

KXLÓMETSOS CLASE BE OBEA

IMrOBTES
TOTALES

Pe&etas

mp i n v e r t i d a s , . .

, ,9nbasías.que.so;p^pcmpD. j
peo lea debFmar-.^^ari;i?g’dlia- (

i-ente sobre, el — .... (
demid,.

^B tI>laacb^a.^iílf,;^,oIoina .daíQue- 

■ to íí& aaa-íT w ío^^ , .

883 a 394 y 3%..

I a U  y 1,5 a 19- 
35a42..

Adoquinado . . . I
Expl&naoi óiL y  

Sx*m©«

I d e m .. .  .
Idem ................

T o t a l e s

295.982,32

23.12:3,90

?40.016,52

38.127,M

42.181,53

101.672,65
1.37.032,11,

DISTEIBÜCION EN ANUAEIUADES

Do.4921 a 22 

Mesetas

188.í09,3Ss

189.109,.38

33.12^;^á

21.090,70Í

29,890,63
100.000,00

319.014,23 189.109,33;

Oo,:®82a23 D© 1923 a 24 

PesMas

ÍQ 2 .m M

lüKKM»:
■im927,í}3-

2 1 .{ ^ t r

51.804,15
.37,032,11

9 .8 ^ 9 «

10A^,»1
19.979,16

109.127,03

10977,87
s

lft.977,87

liO qse-tó®eal qrdaa ,So:ranpier> a V. I. para sn-6oimciiRÍ€p.t.o ,y demás ©íeoíos. Dioa.gaárde a V. I. moobos^afios.—Madrid, 8; 
0©.MO'?»wóiB^®©4®?í'.Tr-rl^AESTS,S.---Sr. Dii*eütor-g.©a©rai>d6ÍOí>pas.iMiblieas.

tM i 'i ■'■. '-‘-i

l l i  BE WSímtOM PÜM 
IBBIMS MIES

SyeSEC H ETIIE iA

'W á  0 umpHmiento de le prevenido on 
Eecd oridíeii «de esta  fecba. esta Sub- 

¡ ^ r e ta r ía  ha d i^ u e s to  que se anuai- 
para  su provisión en propiedad, al 

farno de oposición entre Auxiliares, -la 
pátedra de Anatomía descriptiva v No- 
toones de Embriología y Teratología, 
Síaoaiite en la Escuela de V eterinaria 
f e  Bantiago, dotada con el haber anual 
fe  4.000 pesetas, 

i^ara sei* admitido a estas oposicio- 
sé requ ierea  las condiciones exi- 

is ^  el artáeulo 15 <del Real decre- 
de 30 f e  Abril de y que son 

las siguientes: ‘
i /  iBer Profesor o A uxiliar num e

rario de Escuela de V eterinaria.
_ 2. Eos pensionados en el lextran- 
p ro  que cumíplan las condiciones de- 
terinin-adas en los artículos 9,'̂  y 10 diê  

decreto de  ̂22 de Enero de í Ho l
r ¿ 1*̂ ^ . . in 

terinos que cuan ten con oeis años de 
antigüedad, a partii* desde su pximer 
nombramienio, habierido prestado ser-- 
vici-O'S en todos ellos,, o que hayan ex- 
"plicado durante un curso completo: una 
misma asignatjuira o el número de días 
üecesarios para formar dos cursos 
completos en asignaturas distintas.

4.® lios cumprenidMos eu el Real 
decreto de 15 da Julio de IM l.

La apreciación de estas condiciones 
eorre^onde exclusivarnent© al Minis
terio de |nstru{3ción púMica y Bailas 
Art-es.

Los aspiraTites presenítarán sus-soli
citudes en esta iMinisterto, ^  el im
prorrogable término da dos meses, a 
contar desfde la publicación d'e 'este 
animcio en la Ga ceta  d e  M a d iu d , 
aoomipafladas de los dooumenites> que 
ju stifiq u e  OT eapacidad legail, pu- 
diendo tanáxién acreditar los méritos y  
servicios a que se refiere el ariíeiilo'7."* 
de! lleglamiento de ¿8 de Abril de IMO.

A los aíf)iranti^ qxie residan fuera 
de Madrid les basta'ró acreditar, me
diante recibo, haber'entregado, dentro 
díál (piazo de la convocatoria, en una 
A.dministración de 'Correos, el pliego 
certiñcado que contenga su iínistaTxcia y  
los expresados documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre^ 
sentarse al Tiubunal para dí|r coibien- 
izn a  RraüL

sidente un t r ^ í ^  f e  iiwestlgacáfe >  
doctrinal propio y  el pro-grama, de ln 
asignatura; rec^sitos Bin lo«s cuálai, 
no ¡podrán bbt admitidos a tomar 
te en las oposieiones.

Este anuncio deberá piM ^arsé eî  
los Boletines Oficiales áe las provin
cias y en los tablones f e  anuncios f e  
los EstablecimiieiCLtos docente; lo cuaí 
se advierte que las Áutoridafes 
respectivas dii^oBgaii fesde hiego que 
así so vonfkpe, sin más que este aviso,

Ma^M. 8 f e  Octubre de i®
Butoecretario, Zabala.

{En eufuplimiBnk) de lo prevenido 
la Real oíden f e  fecha, 

l^ ta  Bubsecretairfa ha dispuasfeo q fe  
se anuncie para su provisión en prO'< 
piedad, a! turno f e  oposioióti entra 
A u x ili^ ^ , ia Cátedra de Enfermeda- 
dadas p a ra la r ía s  e inifecto-contagtoi^ 
sas, haspacctón de carnes y sustancias 
alimenticias y  Policía sanltariís^ va
cante en !aé Escudas f e  Veterinaria 
de Leán y  Bantíago^ fe ta fe s  con el ha
ber ^ u a i f e  4.00^ pesetas.

Para afenitldo a estas oposicio
nes se requieren las condiciones exi
gidas en el artículo 45 f e l  Reaf decre
to de 30 de Abril de [1915, y que so^



8er ,Pro:ftsor o A uxiliar num e- 
/(rari-o-de [Escuela de V eterinaria.
I 2.* Los pensionados en el extran-
jje ro  que cumplan Jas condiciones de- 
) term inadas en los -artículos 9.® y 10 dei 
j Jleal decreto de 22 de Enero de 1910.
; 3^  Los A uxiliares gratuitos o in-
[tcrinos que cuenten con seis años de 
lantigliedad a p a rtir  desde su prim er 
mombrá-mientu, liabiendo prestado ser- 

! vicios en todos ellos, o que bayan ex- 
j^plicado duran te un curso completo 
|;una m isma asignatura o el número de 
I días necesarios para form ar dos cur
iaos completos en asignaturas distintas,

4.* Los comprendidos en  el Real
I decreto de 1*5 de Julio  de 1921.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis-

• terio de Instrucción pública y Bellas 
'-Artes.
• Los aspirantes presentarán  sus soli- 
;citudes en este Ministerio, en el im - 
jprorrogable térm ino de dos meses, a 
[contar desde la publicación do esto 
^anuncio en la G a c eta  d e  Ma d r id , 
[acompañadas de los documentos que 
fjustiñquen su capacidad legal, pudien- 
ttío. tam bién acreditar los m éritos y 
[Servicios a que se refiere el artículo 
í7.® del Reglamento do 8 de Abril 
‘de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
;.de Madrid les bastará acreditar, me- 
diante recibo, babor entregado, dentro 

;del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia 
y  los expresadas documentos y tra - 

í bajos.
El día que los opositores deban pre

nsen tar se al Tribunal para dar comien
d o  a los ejercicios, entregarán al Pre- 
psidente un trabajo de investigacicu o 
’ídoctrinal propio y el program a de la 
,asignatura, requisitos sin íos cuales no 
¡podrán ser admitidos a tom ar parte  en 
:Ias oposiciones,
' Este anuncio deberá publicarse en 
tíos Boletines Oficiales de las provin- 
;Cias y  en ios tablones de anuncios de 
vios Establecim ientos docentes; lo cual 
fse advierte para  que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
-así se verifique, sin m ás que este"^avisa,

Madrid, 3 de Octubre de 1921.—El 
^Subsecretario, Zabala.

Se bal i a vacante en. d  Institu to  de 
[¡Málaga 1-a cájtedra de Lengua francesa, 
ique ba de proveerse por ooncurso- p re 
vio de traslado, caníonmé a lo d is- 

ipuesto en la Real orden de 29 de Julio  
ide  1921 y de esta  fecha.
¡. pueden optar a Ja traslación los € a -  
i tedráücos^ num erarios del mismo grado 
¡ diej enseñaiTrz.a que en propiedad desem- 
íipeñm o hayan desemf>eriaídd igual 
úasigínatura.
-  Los aspirantes elevarán sus solici- 
id u d e s , acomp^añadas-de 1.a hoja do ser- 
jv iü io is, a este Ministerio, poi* conducto
i-y, üon:infDi7.ne del Jefe del Establieci- 
• ■m iento dOínide sii'-ven, precisa/me irte 
udentro dol p la z o  im p ro iT 'O g ab le  de vein- 
te días, a c o n ia r  d e s d e  la publicación 

j.de leistc a n u n c io  en La GAunrA d e  Ma- 
IviuBr

lEs te anunció se. publicará en los Bo^ 
Retines Oficiales p ro A d n c ias  y por
inedio de edicios en todos los Establc- 
^iimíuilus jp,úblicí^...<ie ...mS-Cñanz-a cié ia

'6 Noviembre 192? Gaceta de Madrid.-Núm. 31^
Najción; lo- cuál ee 'adviertei p a ra  que- 
las Autoridades respectivas drapongan- 
que así se verifique desde luego, sin 
m á s  aviso que- el presenite.

Madrid, 2-0 de Octubre del 1921.—El 
Sübsecretario, Zaba-la.

iBo llalla vacante en el Institu to  de 
Salamanca la cátedra de Lengua ale
mana, que ha de proveerse por concur
so ipreí\do de írásladó, conforme a lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 29 
de Julio de 1921 y  de esta fecha.

Paciden oiptar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios dvcl m.isirnoi grado 
de eii'señanza que en propiedad des- 
eimpeñen o hayan desempeñado igual 
asigna.>tura.

Los aspirante>s 'elevarán sus s>.olici - 
tildes, acompañadas de la  hoja de ser
vicios, a  es-te Ministeirio, por conducto 
y cotn informe! del Jefe del E s tn % b le c i-  
miento donde sirven, precisamori;te 
dentro dol fpLazo i'm'pTorrogqble de vein
te días, a  contar desde la publicación 
do este anuncio en la G a c eta  d e  Ma 
d r id . I

Este anuncio se publirf^aqá eini los Bo
letines Oficiales, de las provincias y 
por medio- de edictos en totdos los E s
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo- cual se advierte para  
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

'M-adrid, 20- do-Octubre ^  1 9 2 i.~ E l 
Su bsecre tari o, Zabala

En cuimplimionto de lo prevenido en 
el artículo 3.® del Real decreto de 14 
do Abril de 1916 y Real orden de esta 
fecha, esta Subsecretaría ha dispuesto 
que se anuncie para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición libre, 
la Gátedra de Teoría de la  L itera tu ra  
y  de las Artes de la Univer>sidad' de 
Salamauca, dotada con el sueldo anual 
do 5.000 pesetas.

Para sier adm itido a estas oposicio
nes se requieren  las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6.® 
del Real decreto de 8 de Abril de Í910:

1.” Ber español, a no estar dis-'pen- 
sado de este requiéito con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiem bre de 1857.

2.® No hallarse el aspirante inca
pacitado para e jercer cargo público.

. R.*" Iiab(3r cumplido vein tiún  años 
de cidad.

, 4.“ Tener el título correspondien
te para  el desemipeño de la vacante o 
el •certifieado de aprobación de la tesis 
doctoral, pero enfenrliéndose que el 
opositor que obtuviese la plaza no ^po
drá tom ar posesión de ella sin la p re 
sentación del referido títu lo  académi
co, cuyas condiciones habrán úe acre
ditarse antes de tem únar el plazo de 
la convocatoria.

La apreciación do estas condicionícs 
corrésponde exclusivamente al Minis
terio  de Iiistrucción pública y Bellas 
Artes.

Los aspirantes presentarán  sus so
licitudes en este ‘Mifristerio en e f  im 
prorrogable térm ino de dos mevses, a 
contar désde la publicación de este 
Jinnjifíiai w  GaGETA Dja MADRlp̂

acompañadas de los documentos que 
j'U isti'fiquen su capacidad legal, pudien- 
do tam bién acreditar los m éritos y 
servicios a q u e  so refiere el a r t í c u 
lo .7.® del Reglamento de 8 de Abril 
de 19110.

A  los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les Imstará acreditar, m e
diante re^3ibo, haber entregado, den
tro del p'l-azo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el plie
go eertificado que contenga su instainhr. 
cia y  los expresados documentos y ira-» 
bajos.

El día que los aspirantes deban p re
sentarse a) Tribunal para  dar comíen-^ 
zo a los ej<ercicios, entregarán al P re 
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal pro¡pio y  el program a de la 
asignatura; requisitos sin los cútales 
no podrán ser admitidos a tom ar part^i 
en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse 
los Boletines Oficiales de las prov in 
cias y  en los tablones de anuncios dte 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte pai\a que las Autoridad'C^ 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más que este 
aviso. I ■

Madrid, 27 de Octubre de 1921.— ÊI 
Subsecretario, Zabala.

En cum plim iento die lo prevenido en 
el artículo 3.® dei Real decreto de 14 
do Abril de 1916 y Real orden de esta 
fecha, esta Subsecretaría ha dispuesto 
que se anuncie para  su -provisión en 
propiedad, al turno de oposición* librey 
la 'Cátedra de Derecho civil español, 
común y feral de la Universidad de 
Balamarica, doí.ad.a con el sueldo* anual 
de 5.000 pesetas.

Para ser admitidlo a estas oposicio
nes so requieren las condiciones si-f 
guientos, exigidas en él atdículo 6.  ̂
del Real decreto do S de Abril-de 1910.-:;

1."̂  iSer español, a no estar dispen
sado de este requisito  con arreglo a  lo 
dispuesto en el artículo 167 de la ’ley 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiem bre de 1857.

2^  No halfar&e el aspirante inca
pacitado para lejercer cargo público.

3.“ Haber cumplido vein tiún  años 
do edad.

4.* Tener el tíW o  correspondien
te  para  el desempeñb de la vacante o 
el certificado de-aprobación de la tesis 
doctoral, pero ientendiéndose que el 
opositor que obtuviese La plaza no po^ 
drá tomaír posesión de e llá  sin  la pre
sentación del referido títu lo  académi
co, cuyas condiciones habrán de acre- 
ditarso an tes.de  te rm inar el plazo de 
la oonvocatoria.

L a  apreciación de estas condiciontes 
corresponde exclusivamente al Minis
terio  de Instruceión pública y  Bellas 
Artes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio- eífíi e l  im
prorrogable térm ino de dos meses, a 
contar desde la p u b licac^n  de este 
anuncio en la G a ceta  d e  Ma d r id , 
acomipañadas de los documentos que 
juistifiquen su capacidad legal, pudlen- 
do tam bién acreditar los m éritos  ̂
servicios a que se refiere el artícu* 
lo 7.® del Reglamento de 8 de Abrjli 
de 19'ílO. . ^

A. .los. asDiran.t<5^ r-esMáR ^
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So Ma îrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber 'entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, *en 
una Administración d e ‘Correos, el plie
go certificado qae  contenga su instan
cia y los expresados 'documentos y tra
bajos.

El día que los aspirantes deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a ios ejisrcicios, entregarán al Pre- 
)5idente un trabajo de investigación o 
doctrinal proipio y el programa de la 
asiignatura; requisito-s sin los cuales 
xio podrán ser admitidos a tomar parte 
en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y 'en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierto para tque las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique, si'm inás que este 
aviso.

Madrid, 27 de ÓKctubre de 19-21.—El 
Subsecretario, Zabala.

En ciiimplimiento d¡ei lo prevenido en 
.A artículo 3.” dcl Real decreto de 14 
de Abril de 1916 y Real oivlen de esta 
íecl'ia, esta Subsecretaría h a  disipuasto 
que se anuncie para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición libre, 
la «Cátedra de D erechO ' administrativo: 
d- 0  la Universidad de Salamanca, flota
da con el sueldo anual de 5.000 pe- 
jsetas.

Para ser admitulo a estac oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo- G.*’ 
dol Real decreto de S de Abrd de 1910:

1.*' 8er español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 «de Sep
tiembre de 1857.

2.* No hallarse el as([3irante inca
pacitado para 'ejercer cargo público.

3.“ Haber cumplido veintiiin años 
de edad.

A.'" Tener el título correspondien
te para el desempeño de la vacante o 
el certificado de aprobación de la t,esis 
doctoral, poro 'entendiéndose que el 
opositor ^ .0 obtuviose la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre- 
sentación del referido título académi
co, cuyas condiciones habrán de acre
ditarse antes de terminar el plazo de 
la convocatoria,.

La apreciación de 'e-stas condiciones 
eorresponde exclusivamente al Mirds- 
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. ^

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes 0 1 1 ] esfte- Ministerio en el im
prorrogable término de dos meses, a  
contar di'esdo la publkación de esto 
anuncio en -la G aceta  d e  MAntuD, 
acomípañadas de los documentos que 
juistlfi-quen su caHiacidad legal, pudion'- 
do también acreditar los méritos y  
servicios a que se refiere el articu
ló 7.® del Rieglamento de 8 de Abril 
de im o.

A los aspirantes que reistdaii fuerH- 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del pdazo do la convocatoria, en 
una Administración de Correos, -el p lie
go certificado que contenga su instan
cia y los expresados documentos v tra-
JjaijCLfiL,.

El día que los aspirantes deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura; requisitos sin los cuiales 
no podrán ser admitidos a tomar parte 
en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tabloneíS de anuncios tío 
los Establecimientos docentes; lo onal 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas di.spongan desde iluego que 
así sie verifique, sini más que este 
aviso.

Madrid, 27 de Octubre de 1921.—El 
Sfubsecretario, Zabala.

En oumplimiento de lo prevenido en 
eil artículo 3.̂  del Real decreto de 14 
de Abril de 1916 y Real orden de esta 
fecha, esta Bubsecretaría ha dispuesto 
que se anuncie para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición libre, 
la Cátedra de Qiiímnca general (curso 
preparatorio de Medicina y Farmacia 
de Cádiz') -Sevilla, d-ctada con el suel
do anual de ñ.-OOO pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en él artículo 6.® 
del Real decreto de 8 de Abril dé 1910:

1.*" 0er español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 167 de la ley  
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857.

2.’' No hadlarse el aspirante inca
pacitado para Cijercer cargo público.

3." Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4."‘ Tener el tíkrlo correspondien
te para el desempeño de la vacante o 
el certificado de aprobación de la tesis 
doctoral, pero lentendi-éirdose que ol 
óDOsitor que obtuviese la plaza no ¡po
drá tomar i>osesión de ella sin la pre
sentación del referido título académi
co, cuyas confJicionesS habrán de acre
ditarse antes d e  terminar e l plazo de 
la convocatoria.

La apreciación de estas condicionies 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artos.

Los aspirantes presentarán sus so- 
licií.udes eni este Ministerio en el im
prorrogable téfqninos de dos meses, a  
contar de^sde la pubMcación de este 
anuncio en la G á o m ’A d e  Ma d r id , 
acomipañadas de los 'documentos que 
juistlfiquen su capacidad legal, pudim - 
do también acreditar los méritos y 
servicios a que so refiem el artícu
lo 7.® del Reglamento de 8 de Abril 
de 19H0.

A tos aspirantes que residan fuei'a 
de Madrid les basfnxá acreditar, me
diante recáloo, entregado, den-
Iro tíel plazo |a  eonvpcatorla, 
una Administracióil-‘fk'.€orreos, el,plie
go certificado, que contenga su in fa n 
cia y los expresados documentos y tra
bajos.

El día que los aspirantes deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejicrcícios, entregarán al P;re- 
sidonte un trabajo tío investigación o 
doctrinal propio y  el programa de la 
asivvnaiura; requisitos sin los oimXes 
no podrán ser admitidos a tomar parte 
en las oposiciqnes*

Este anuncio deberá publicarse em 
los Boletines Oficiales «de las provin-j 
cias y en los tablones de anuncios «tífej 
ios Establecimientos docentes; lo cual; 
ee advierte para que las Autoridiatí'es) 
respectivas dispongan desde luego q u e , 
así se verifique, sin más qué este' 
aviso.

Madrid, 27 de Octubre de 1921.—El 
secretario, Zabala.

Be halla vacante en la Facultad tí© 
Filosofía y Letras de la Universití'adi 
de Granada la Oátedm de Lengua y  i 
teratura latinas, dotada éon el sueldo- 
anual de 5,000 pesetas, la cual ha de i 
proveerse por oposición entre Auxilia-; 
res, segiín lo dispuesto en los Reales 1 
decretos de 30 de Abril de 1915 y 151 
de Julio de 1921. Los ejercicios se ve-, 
riíloarán en Madrid' en la forma pre- ■ 
venida en el Reglamento de 8 de Abrif: 
de 1910. ‘

Para ser admitido a la oposición se 
requiere e s to  comprenditío en el ar
tículo 15 del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, modificado por el «de 15̂  
de Julio de 1921; condicionets que ha- | 
bráni de reunirse antes de terminar c>i | 
plazo de esta convocatoria.

Los a tira n te s  presentarán sus so
licitudes en este Mmisterio, por con
ducto de los Jefes de los Estableci
mientos en? ique presten sus servicios, 
en el improrrogable término de dos; 
meses, a contar desde la publicación ; 
de .eiste anuncio en la G aceta  de IMa- ■ 
DRiD, acompañadas de los documentos 
que justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méritos y 
servicios a que -se refiere el artígu- 
lO 7.® tíéil mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente iM' trabajo tío investigación o 
doctrinal pi'opio y el programa de la; 
asignatura, requis-itos sin los cuales 
*iio podrán ser admitidos a tomar par
te en las opo-sicAones.

Este anuncio deberá publicarse en 
ios Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anulncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
asf se verifique, sin más que este ayiso^

Madrid, 27 de Octubre de 1921.—El 
Subsecretario, Zabála.

Be halla vacante en lâ  Facultad d© 
TTlosofía y Letras de la Universidad 
áe Valencia la Oátedra tío Fistoria d® 
España, dotada con¡ el sueldo anual de)
5.000 pesetas, la'^uáí ha do provéersc [ 
por oposición entre Auxiliares, segón 
lo disT'iuesto en lós Reales dechétqs tí© 
.̂ 0 de Abril de Í9Í5  y  15 tíc JuíÍD de 
1921. Los rejeroicifis ei-verificaráR enj 
Madrid en la forma p r e v ^ tía  qn el; 
Regiamente de 6 rfc AotÍI de l^lu, .

Para sor adrnitido a la oposición 8© ¡ 
requáeré estar com»prei:* îtíe en el ar
tículo 15 del Roál decreto tío  SO d© j 
Abril de 4915, modificado'por el tío 15 i 
de Julio de 1921; contítcdones que ha- j 
brán de reiuinárse' antes do iermiíiar el ! 
plazo de esta convocatoria. ;
. Los aspira.ntes presentarán sus so- ¡ 
áiicjt'udes en este Ministerio, por 1



M  los SMob ÚQ los Esta^kíei*- 
viicfflÉo® e n  í^ue p íiasten . s u s  s e r^ ie io s ,  
 ̂ a el im p ro iT o g afo le  térm ino d e  dos 

l e ^ e ^  a  c o n ta r  d e sd e  la  pu l> lioa,cién  
e este a m in c io  e n  la  € 4 a c e t a  d e  M a -  
a io ,  a e o m íp a ñ a d a s  d e  lo s  d o c u m e n to s  

-  :ise jojgstiftqiien s u  c a p a c id a d  leg a l, 
:)iídíeai)do t a m b ié n  a c r e d i t a r  los m é r i -  
'o »  y  s e r v ic io s  a  q u e  se  r e ñ e r e  e l  a r 
t íc u lo  7.® d e l  m e n c io n a d o  R e g ia in e n to .

El dfa que los opositores deban ¡pTC- 
esíitarse al Trilíunai para dar camlen- 

■'.0 a los ielercicios, entregarán 'al Pre- 
-sMente un trabajo de investigación o 
doetídnai ¡propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuabes 
'ao podrán ser admitidos a tomar patr
ie  -OH: las oposiciones.

E ste aniiticio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin- 
fitas y  en los tablones de anuncios de 
pK® Estabíecím ientos docentes; lo cuEl 
^  advierte p a ra  que las Autoridades 

d i^o n g an  desde luego qui@ 
m sí se-.ve&rrtinie, s in  m á s  q u e  a:ste a v i s a  

^̂ 7 %  -Octubre" de 192'í.— Ŝl 
. 5̂ abaia.

6 Noviembre 192I 'Gaceta He Madríd.-Niiiii. 31^

'Se baila vacante en la Facultad de 
'iD̂ crech-o de la ünivei's.idad de Bantiago 
ífa € á t ^ a  de Dereclio civil español, 
^naón y foral, dotada con el sueldo 
^tmial de '5 006 pesetas, la ciiaá ba de 

por oposición entibe Auxi
liaras, según lo dispuest/} en los Rea
les de 30 ae Abril de 1915 y

de JuHo -do 19Ei. Los iejerclcios' se 
^5'ariñcarán en iMadrid en hi forma pre- 
# ^ íd a  en el Rdiamanto de 8 de Abril 
de 1916.

i^ara ser admitido a la oposición se 
rciqiiáere estar comprendMo en >el ár
penlo 15 del Real docreto de 30 d© 
l^ r il  de 1615, modiíiicado por el da 15 
&  Julio de 19'21; condiciones que íia- 
F r̂én de m in irse  antes de ¡terminar el 
0Br¥jy de esta üoiiíuocatorm.

íLos a tira n tes  presentarán sus so- 
Í^ítudes en este 'Ministerio, por eon- 
íltocto de los Jotes -da los Estableci- 
ip ieíéos en q u e  presten sus servicios, 
%a el improrrogBjble término de dos 

a contar desde la pubIicaoiói3t 
iÉ b este a n u n c io  -en la Ga c eta  d e  íMa -  
;mm, acomnañadas da ios documenlos 
'í(p[ia ,p3Btiñ‘ouan su capacidad legal, 
j^udií¿do también acreditar ios méid- 
’to s y  s^ víeios a qtie -se reñere al ar
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

El día que los oiposifores deban pre- 
.^entarsq ai d’ribiinai para dar (Comien- 

a loé iejorcicios, entregarán 'al Pre- 
un trabajo de investigación o 

íSdocteinal ipro-pio- y  el programa de la 
Itsign ^ ra , requisitos sin' los cuales 
^  podrán ser admitidos a tomíar par- 

m  las oposiciones.
Esto anuncio deberá publlrarBo en 

Oficiales de las .proAam- 
, .# a s  y  en los tablones de anuncios de 

tes J^^b lec im ien tos doceiiies; lo oiml 
,Ée advierte p a ra  que las Auioridades 
;ro^eotívas dispongan éesdB luego que 
fa^í se veriíi-que, sin más 

Mátíríd, 27 de 
.Subsecretario, ZabaTa, ,

Toxicología, dotada con el suelde 
anuai de 5.000 posetas, la cuaíl ha de 
proveerse -por oposición en tre  A uxilia
res, segitn lo dispniesto en los Reales 
decretos de 30 de Abril de 19'15 y  15 
áa Julio de i 921. Lo ejercicros so ve
rificarán en .Madrid en la forma p re - 
veiikia -í?..n el Reglanw ito dé 8 de Abidl 
de IMO.

■Para ser admitido a la oposición se 
reíquiiere estar comprendido en el a r-  
t-ícnlo 15 del Real decreto de 30 
Abril de fM5, modificado por el de Í5 
de Julio.-de 1921; oo’tóicio-Ties qiie ha
brán -de reunirse antes de term inar el 
pla^ro' de -esta convocatoria.

■ÍLos asipirantes presentarán, sus so- 
'TMtades en este Ministerio, por con
ducto dé los Jefes -de tos Sstableoi- 
■míenlos en que presten sus servicios,, 
éü el im prorrogable térm ino de dos 
meses, a contar desde la publicam éa 
d e  este anuncio en la Ga c eta  d e  M a-  
DB.1D, acompañadas de los documentos 
■qiro juístiíkTííeri su capacMad lag^, 
pRidiendü tam bién acreditar los m éri
tos y servicios a que se refm re 'el ar
tículo 7A del mencionado Reígdamenio.

E l día que los opositores tdeban p re
sentarse al TribuE:al para dar comieii- 
m  a los ¡cle-fcicios, entregarán ai P re -  
sMente un  trabajo do investigación o 
doctrinal propio y el program a de la 
asignatura, requisitos sin los cuales 
BO podrá.n ser admitkio.s a p ar
te en las oposiciones.

Este aniiííCio deberá publicarse en 
los BoleHv.es Oficiales de las provin
cias y en los taólones de anuncios de 
los EstableciiiTientos docentes; lo cuial 
80 advierí e Autofidades
res^peetivas disipongan diesde luego iquiO 
así se verifique, sin más que este a v isa

.Madrid, 27 de Octubre de -1’921.—®  
Bubsecretario, Zabala.

Be halla vacante en la Facultad éd
1 de la Universidad de áñalla- 

isL j y  de Medicina le^al. y.

Se halla vacante en la Facfuiltad de 
Medicin.a de la Universidad die- Sevilla 
la Cátedra de Patología módica con su 
cííníca, dotada con el sueldo a-nua»l de 
5.060 pesetas, la cual -ha de proveerse 
por oposición entre Auxiliares, segiin 
lo dispuesto en los Reales decretos dé 
30 de Abril <Je 4615 y i5  ¡de Julio de 
1921. Los ejercicios se veriñcarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de S de Abril ide 4910.

P ara  ser'Adm itido a la oposición se 
reqijiiore estar comprendido en el ar
tículo 15 d-el Real decreto d’e 30 de 
Abril de 1915, modificaido por el de 15 
de Jiilic de 1921; condiciones que ha
brá?! de reunirse antes de term inar ©1 
ipiazo dí3 esta coioivocatoria.

Los asipirantas p resen tarán  sus so
licitudes en este Ministerio, por con
ducto de los Jefes de los Estableci- 
'mientos en que presten  sus S 'e rv m io s , 
en el improrrogaible térm ino de dos 
meses, a contar desde la publicacida 
de este anuncio en la G a c e t a  b e  (Ma 
d r i d , acompafiadas de Ies documeiitos 
qua jfUíStiñquen su oapa,cMad legab 
pudiendo tam bién acreditar los m éri
tos y servicios a que s-e refiere el ar
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban p re 
sen tarse  al Tribunal para dar com ien
zo a los ¡éiercicios, enire-garán -al P re 
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal p ropia y el program a de la 
aaifimaLura. xeauisitos .cuaJes

no (podrán ser admitidos a  tem ar p a r
te  ■en tas oposiciones.

Este anuncio daberá publioarse en. 
loé Boletines Oficiales de las /provin
cias y en los tablones de anuncioB dé 
los Estafeleeitni&ÍTÍ.OS doeenies; lo- onal 
se advierte pasa que las Autoridades 
respectivarB dií3;p:or!ga.'n‘ desdo luego 
así se verifique, sin más que este a'v 

ilvía.drid, 27 de Octubre ¡de 1921,- 
SubsecretaBio, Zabaia.

gSe halla vacaiite en  la Facuitad d?! 
Uieacias de la Universidad de Bah-w 
iniaD'ca la Gátedra. de Química orgáíii'- 
ca, do'taida ron el sueldo aiuml de 5.0051 
pesetas,, la cual Ini ele |vroveerse po.i? 
oposición entre Auxiliares, según Iq 
dispue'Sto -on las Reales decretos de 30 
de Abril de 1915- y  15 de Ju lio  4e  4921, 
Ims ejercicios se verificarán ¡an Madrid 
en la foTimx px'Bvcnitía en el Regla- 
miente de 8  de Abril de 1916.

Para sor admiüd'o a la oposición se 
reíípriere estar comprendido cu el a r
ticulo 15 dei B,eaf decreto dé 30 d.9 
Abril de íUM5, modifiií!/ado po r (s! de i5 
áe Julio de '1921.; cg¡i'. di cienes que h a 
brán de rBuxfir&e antes de term inar el 
placo de esta convocaboria.

•Los 'aspirantes presen tarán  sus so
licitudes en  este Miijislerio, .por ean-  ̂
ducto de los J^efes de los Establoci^ 
m ientos en que pros ten sus sar\i€io% 
én el impro^TT¡gable iérm íno de dpf 
meses, a contar desdo- la publiivaci6i\' 
de este anuncio en. la GaC‘Cva. de 
DRIL), aeompañadas de los 'docü5.ne?ntes 
.que j'imtiñquen su oapacMad legaip 
pudiendo tam bién acreditar los mérí-- 
ios y servicios a que se refiere el ar^ 
tículo 7.® del meiEcionado Reíglamen'te, 

E l día que los opositores deban 
sentarse al Tribunal para d.a.r ecfmietL- 
zo a los leoercicios, entregarán al P re 
sidente un teabajo de investigación o 
doctrinal propio y el progT8;ma dx̂  Isj 
asignatura, requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos a (.ornar par< 
te  en las opos ir».ion-es.

Este anuncio deberá publicarse éa  
los Boletines Oficiales de las provin- 
cias y en  lo.s ta-blones de anucjcios d¡e 
los E-stablecimioiúos fioeentes; lo oual 
se advierte para  que las Á.iitoridades 
rcEpectivas dispongan desde luego q ^  

.varifique, sin más que esis  avi-sq, 
27 do Octutn*e de 1921.—
Tó, Zabala.

Se halla vacante en la Facnlí ad de 
Fia.rmacia áe la ünwersldadde Barcelo
na la Gátcdra de Botánica descrixfiiva 
con sus prácticas, dotada con el sueldo 
anual de 5.066 .pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición en tre  Auxilia
ros, según lo dispuGste en  los Reales 
decretos de 30 de Abril de 1915 y 15 
de Julio de 1921. Los ejeroioios sé ve
rificarán en I\!foidrid en la form a pre- 
vanMa ím  -el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser adm itido a  la oposición sa 
requiiero estar comprendido en el ar
tículo 15 del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, modifiicado por el do 15 
de Julio de 1921; condioioiies «que ha
brán de reunirse antes de term inar el 
■ plazo de esta convocatoria.

JriOSi íisí:ciraiitea.,.a'irjV'í4P.7Dtex;ÍJi SUS, 30,''



paceta Iré Madrid.-Núm. 31® S 1SFoviem!>ré i g 2 f

M itad es « n  este M inisterio, por con-

eíjcto de ios Jefes da los E s ta b le o i -  
lientos en que presten sus s e rv ic io s ,  

el rm p T o rro g a iy le  t é r m in o  ido d o s  
a  c o n ta r  áe&do l a  p o b lic a c ií3 n  

6 st6  a n u n c io  m  la  -Gag-kta d u  ¡Ma- 
a c o m p a ñ a d a s  -de los d o o m n n n to s  

|i!ia jíu is iiilq n en  s u  c a p a c id a d  leg a l, 
ilud iendo  ta m b ié n  a c r e d i t a r  lo s i n é r i -  
íOS y  ise rv io io s  a  q u e  se  r e f i e r e  e l  a r -  
^ c u lo  7,® d e l m ie n c io n ad o  R e ig lam en to , 

B1 d ía  q u e  lo s n p o s i to ro s  d e b a n  p x e -  
itar-Stí a l T r ib u n a l  p a r a  d a r  co in ie ii" ' 
a  lo s  le .ierc ic ios, e n t r e g a r á n  a l  P r e -  

ien te  uní t r a b a jo  de i n v e s t ig a c ió n  o 
:y trinal p r o p io  y  el p r o g r a m a  ú e ^ l a  

S i g n a t u r a ,  r e q u i s i t o s  s in  lo s c u a le s  
^  p o d r á n  s e r  a d m i t id o s  a  to n m r  p a r -  
^  iVi l a s  o p o s ic io n e s .

Este "anuncio deberá publicarso en 
Boleivnes Oficiales de las proviii- 

gias y en lo? tablones de anuncios de 
Establecimientos docentes; Iqjcnml 
advierte para  que tas |n;itori:dades 

^sn-^otivas dispongan desde luego que 
Yeriñque, sin rcids que este aviso.

'Irvladrid, 27 de Octubre de 1921.—El 
Bubsocretario, Zabala.

f D e co n fo rm id ad  con el dio Lamen; 
v t  iiiitido p o r la iGoimisión p c rm an e ii-  

dei O onsejo de  Iiis iru cc ió ii ;pú-l e  dei 
fe c a ,

S. -M. el Rey (q. D. g.) ba  tenido
0  b ien  n o m b ra r a D. L uis G. Gasl- 
^iéliá L loverás, en v irtu d  de iconciir-
$0 de trasil ación, Piro'fcyS'or de í é r-  
inino de la E scue la  In d u s tr ia l y do 

,mirtos y  O fcios de (Sevilla, con des^- 
fino a las  en señan  za.s de A ritm é ti
ca y G eom etría  p rác tica s , G eom e- 
^ 'a  plana y del espacio, Trigoejome
aría y  T o p ografía , con el .sueldo 
^ 'u a il que ac tu a lm en te  d is fru ta ..

Do Real orden  conm niicada por el 
feeñor M inistro  lo tdigo a V. S. ipara 
isn conocim iento  y efectO'S. Dios 
^ a r d e  a V. S. m uchos añ o s . M a- 
iírid, 27 de O ctubre  de 1921.— E l 
S i^bsecretario , Z abala.
S eñor Ordenador, de P agos ,de este

iMiniisterio.
1 ......' " ....1
jKe; ̂ itos y servicios de D. Luis (h Cas-- 

tellá Lloverás.

P ro fe so r de  térm ino  do .A ritm é- 
íli'Ca y Geo-metría p rác tica s , G eom e- 
i r ía  p lan a  y del espacio. T rig o n o - 
jiie tría  y T o p o ^ a f ía  de la E scu e la  
in d u s tr ia l de L in ares , nom brado  en 
riritud  de oposición  po r Real o rden  

8 de Mayo de 1913.
P o r co n cu rso  pasó  a igua l ca rg o  

Be la  E scue la  In d u s tr ia l de G arta - 
en la que se h a lla  en la a c tú a -  

Edad.
E s D octor en  íGiencias, L icen c ia - 

ao en F arm ac ia , M aestro de P rim e ra  
|n s e ñ a n z a  y tien e  ap robadas la P e - 
^ 'o g ía ,  prim ero y segundo cursos, y 
fe Historia de la Pedagogía, con ca lí- 
W'Cación de sobresaliente. •

fHa sido M aestro in te rin o  de la 
scuala ‘Vad-Llobrega; Jeífe de urác- 
cas de b psica generall, en  la ü i i i -

fersidad de B arce lona ; encardado  
el cu rso  p rác tico  de F ísica  geuie- 

^al en la U niversidad C entral en

JÓ curso de 1912 a 1913, y P ro feso r 
M useo Pedagójgico de B a rc e -

In s ta ló  por cu en ta  del O bserva
to rio  G en tra l M eteorológico u n a  E s 
ta c ió n  y estuvo encargado  g ra tu i-  
jtam ente d e  lo s  trabajots de la  m is 
m a; filó D irecor acciden taL  de la 
Escue.la In d u s tr ia l  de Linares^; Se
c re ta r io  acciden tal de la  ̂ de .Carta- 
gim a; es -Ayudante de C iencias del 
In s titu to  de C a rtag en a ; h a  dádc v a 
r ia s  conier(:‘'!Cia3 y esc rita  a r t íc u 
los de eiiBcñan/a, y h a  pubiioado 
la-’ s igu ien tes  o b ras: “A puntes ^de 
E ís ic a ” , “Lecciones de A r'tn ié tlca  
p rá c tic a ” , “Lecciones de T c g o n o -  
m e ir ía  y T o p o g ra fía ” , in íorm aclas 
iów orabiem ente pc.r el C laustro  de 
la  E scu e la  In d u s tr ia l .de G aitageiia  
y  por el del In s ti tu to ; “T rigonom e
t r í a ” , con in fo rm e  favorab le  del 
iC 'austro de la  E scuela  ín d u stid a l 
de Linares;,;

So halle vacante en el Instiluto ge
neral y  téonico de Las Palmas la plaza 
de Profesor num erario de la asignatu
ra  de Caligrafía, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, con
forme a lo dispuesto en las Reales ór
denes do 18 de Junio y 23 de Diciem
bre de 1918 y Real orden de esta fecha.

iPueden optar a  la traslación los P ro- 
íesores num erarios del mjsmo grado 
de enseñanza que desempeñen o hayan 
desempañado igual asignatura.

L o s  aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a esto M inisterio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, xjrecisamente 
dentro del plazo improrrogable _ de 
veinte días, a contar desde la x>ublica- 
ción de este anuncio en la Gaceta  de 
Ma d r id .

E ste anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de.I^s provincias y 
por medio de edictos en todos los E s
tablecim ientos públicos de enseñanza 
de la Nacioin; lo cual se advierte para 
que las A.iitoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 27 de Octubre de 1921.—E l 
Subsecretario ZabaUa.

Se halla vacante en el Inslitu lo  ge
neral y  técnico de Las Palmas la plaza 
de Profesor de la asignatura de Gim
nasia, que ha de proveerse por con
curso, conforme a lo dispuesto e.n lá 
Real orden de 9 de Octubre último.

Pueden optar a ella los que reúnan  
las condiciones siguientes:

1.’’’ Ser español.
Haber cumplido veintiún años 

de edad.
S.’*' ,No hallarse inhabilitado para  

ejercer cargos públicos; y
4.*" Poseer el títu lo  de Licenciado 

o Doctor en iMediciiia y Girugía, fiján
dose como condición preferente la de 
tener el título de Profesor de Gimna
sia con arreglo a las d íspoátom es v i
gentes.

Los aspirantes elevarán'^'^gus solici- 
iudas, acompañadas de los documentáis 
que acrediten los extremos antes men
cionados, a este M inisterio, y  precisa
m ente dentro del plazo improrrogp,ble 
da ^yejn^„iías...

blicación de eS:te anuncia en larGACE-* 
rcA DE M a d r id .

Este antincio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincial 
y por medio de edictos en todos los E v  
tableciimientos x)úblicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para  
que las Autoridades respectivas dis-. 
pongan que así se verifique desde Iiie--' 
go, sin más aviso que el presente.

■Madrid, 28 .de Octubre de 1921.—El 
Subsecretario, Zabala.

iSe halla vacante en el Institu to  ga-  ̂
nerai y técnico de Teruel la plaza da 
Profesor de la asignatura de Gimna
sia, ique ha de proveerse por concur-. 
so, conforme a lo dispuesto en la  Real 
orden de 9 de Octubre de i920. ^

Pueden optar a ella los que reúnan   ̂
las condiciones siguientes:. ^

1.  ̂ Ser •español.
2.*̂  Haber cumplido la edad de yein-? ■ 

tiún  años.
3.  ̂ No hallarse inhabilitado pwdi 

ejercer cargos públicos; y
4A Poseer el título de Licenciados 

o Doctor en Medicina y  Cirugía, ílján-^ 
dose como condición preferente de 
tener el títu lo  de Profesor de Gimna
sia con arreglo a las disposiciones y i-  
gentes:.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acomxuañadas úe los documentos 
que acreyditen los cxtrem-os antes men
cionados, a este M inisterio, y  precis-a- 
ineiite dentro .del plazo improrrogable 
de veinte días, a  contar desde la pu
blicación de este anuncio en, la  G aceí-  
TA DE M a d r id .

Este anuncio se publicará en los; 
Boletines Oficiales de la^ provincias 
y por medio de edictos en todos los Es
tablecim ientos públicos de enseñanm  
de la ilación, Jo eutil se -advierte para 
que las Auíx)ridades respectivas dis-  
pongxin que así se verifiq;pe desde lue
go, sin más aviso que el presente.

IMadr.id, 29 de Octubre de 1921.— 
Biibsecrotario, Zabala,

QEmwMñL nw.
M  BMBEñMéTM

E n  cum plim ien to  del .Real decreto  
de 7 de 0.ctiibre ú ltim o  y de la ReaJ 
urden  de 19 d)el mismo imes, G ageta  
ded 21, ' t

E s ta  D irección  genera l h a  re-* 
.sn e lto :

1.** 'Que a sc ie n d a n  a  2.500 p e se -  
ta s  con la  an tig ü ed ad  y  efectos 
nóm icos de I.® de Abril del c o rrie n te  
año ,los s ig u ien te s  M aestros y  Maes-< 
t ra s  de derechos lim itados, que figu
ra n  en 'Ol segundo Escalajfón:

Maiestros: D. Maximiliano Meñan, 
núm ero general de dicího Escalaftki' 
128; diesdíé el númícro 129, Br. Veg» Ai- 
varoz, hasta  el núm em  149, Br. Iñigo 
Gil; el 151 D. D aniel líe rizo ; desde 
el 153, Br. iCascos; h a s ta  el 1*57, se 
ñ o r Fondevilla , y desde el 15-9, don. 
N arciso G onzález O rtiz, h a s ta  el 
230, D. Miguel P ed ros M ós.

M aestras : D oña M atilde Q uin tas. 
Qid, núm ero  g en era l 124 de} rep e tí- '



6 'Ílóvíemb’re fjaceía He Maclrí^.-Núm'. sT ^

fíez, hasta la 436, Sra. Ménííez G ai- 
;íte; desde 4a 138, Sra. Abad, hasta  la 
¡450, Sra. Villa; desde la 152, señora  
"García Bouzdn, hasta  la 220, seño
lea Hernández, y desde la 222, señora  
:Gorihuda, hasta  la 226, *Sra. Pérez 

Pérez,
í^r Que se la omisión <fe

copia advertida en la Reiación publi- |  
cada en la Gaceta de ayer, 5, referen- |  
te a doña ^Félisa Herrero, que asoieii- |  
de a 2;50Ó pesetas como comprendida:É 
en la -^rie 5.*. |

3.0 Quo los Jefes de las Seccio- M 
nes adm inistrativas de Primera en - |  
.aeuanza temgan en cuenta las in s-  X

trnceiones de la Real orden arriba 
initada.

Madrid, -5 de Noviembre de 1921^ 
;iiEl D irector-general. Tangil.
■«Señor Ordenador de .Pagos do Ha-» 

oienda y ‘Sres. Jefes de las S e o - : 
?: ciones adm inistratiyas de_Prio^^  

ra enseñanza^

JUvadenasm tS, Paseí» de San Vicente, 20. Tel. J-d7(i*


